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. EXPEDIENTE ·. ,: No 1 05-08-MA/R ., .:: , ,:· ,,,, · ···: 
ADMINISTRADO ······" : '··''' SOCIEDAD MINERNCORONAS:A. ,,·.'·"' 
ÚNIDAD MINERA' · .. , :;.,~, ··cARÓ.LINAN~ ,1. ''·· ·,,_,· ., · · .. _,, .·· .... 

UBICACIÓN . DISTRITO YPROVINCIA DE HUALGAYOC 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA . 

,.,,._ . .. ,;MINERÍA ·~·· .,_, ... ':··; ·-
~ . {;,. .. '~ -<,. 

SECTOR . ..... : .. : ····.:. 

. '·.;( ':,· ;~ . ,._.,_,.: :·.-:: ::·. 
,._ .. :: ... ··.··:.'· .. 

-.: .. ·~ 

··.--·> 

. .--.~ .. 

'. . SÚMILLA: :. En /os:, seguido-;;·c co';;iia., .s~'~ied~';:r, Min'era '''c~r~'/;a', .s.J( .se' ''ha, r~súeli~' "<'<~- '",."'' 

"'···"' ·sancionar'' a la :- administrada, 'al' haberse·'· acreditado :•:durante''-'e/ procedimiento·' 
'~; p· · · ~dm(flistra_tfvii"s~ifc10,p§aór.: liis · tgf.ra~~l.o'He~, ,§l9utff]Tite~:JiPn.9:'·'ác,Qptar, I€Js lvedicia$. ·--; ,. ,,,, '"'i 

... ,: ,· ';.- de previsión..y , control en. cuanto a·los .efluentes provenientes ,, de fa ,:bocamina:~EI ... '"'' ""''· 
· · · · Tingo; (ii)' no adoptatlas_ medidas de··prev,isión_ y contró'leri cua_nto a los efluentes<' ,., ;~: 

provenientes de la' .. boc..amin~ Sat~lité 2; (iiÍ) n.o· adoptar.liiifmédidas de previsión .y · ·· . I .. , 
control en cuanto al material acumulado en el- depósito de desmonte Bella Unión y 
{iv) inCf!llJPiipientCJ_, (je'/CJ_~niv_e{és 'nJ,~Xi11Jp5'p~fmisi1Jies ·r.ff]Sp'e~t9 ae_1_párá1J1étro pH, ,, ,, '' , .. 
en e(púiito id(ú1tificiJ(;fci 'cor:np P~ .. 4,. · · · .. , · >: ... ,. ' .. ,, ........ , · , ••• • : '· ,, - ·· , .. , •• • ...... " ••••• 

. · Ast.pism.(); ·se, qispys.ri ar,cl]ivar ~~ Pr.g,ced!'!]lentp .. a·drpJiJis(t:,fJJivC,.,!ffihc(c¡J,iJad_(Jr:porJiis . >,,;·" 
. sigüient'es. presqntas infracc,iones: · (i) . inciff!lpliínietito .de· PAMA sobre el proyecto. 

N° · 1 "Tratamiento de ·~ Aguas Ácidas·. de Mina", . (ii) incumplimiento de . los 
compromis'ós asumidos. en el'" "PI~n . de '· disposición. .. final _ de )odos" y las 
recomendaciones . aprobadas' 'mediilnte .. informe ,No·· 297..-2007/IÍIÍEM-AAMIPRNIA \i y. 
(iii) incumplimiento :de ,¡a disposición final de /os·-·residuos ··'sólidos. Ello, en ·· la 
ine.~ida . qúe n~ se"~~ied/f.~fán,.,~_rf e(e~pec/~(j'nte ,_f.élles.J/1frac;.c.fdn~~· · · ... 

'\· --~- . ·.::."' ··:.;;;_; .--:·;,;:.:: 

" Sanción: 80 UIT · . .-.·~.. v:~·!:' · .. ;) "~-~. ·. . · ... ~: 
. -~ ...... ---~~-- .... ·. :.~ .. 

:;_ 

:··:·-~-. ·: .. . ' . . ..... ~ .. ; 

Lima, .· 3'1 ENE. 'zo1{.,· .. , . ' 
... :;.; ~-:- ::{ ¡ 

-;, .·• ¡ . ':.· ~ 

. ·::' . -::- .;:.~ -;~; . ·'; 

ANTECEDENTES ~- -~ ;'. 'l,·:.: . : ... ,• -~·.. ·:$·· / ¡ ·.• •.•.. 

; ·:~ :· .. :._:_.. ' ... :.:;.. : -~ ... ;.~· .. ·. ·.)~.1 

'·:··. 

. ~-· .... 

~ :·. -~ ;;,; . ·~··: ·!~ !\'•).::·) ~----.: -~ ,., ~'- :,: .. ·. '.. :·:-·::·. :i(; ·.•·.· ' ··¿··~ ' ' ~.>·~.-- ·' j·~·): 

Del 06 al 08 ·de enero de 2009, se, realizó da supervisión regular -a la t:midad minera . 
"Carolina·· 1". de''' la _ e.mp'resá '$pcieda.d. Mipe,r'c:fCqrolia $A:' ( e.fl"' a'qelánte, Córol)a)'; ' a 

.. cargo de. la empr~sa .,':ALGO.N' INVÉST.MÉNT.s: R.L." (eh adelante: la Supervisora) . . 
":. 

2. Cón la Carta .. No 0,15~20o9.::ALGON7G .'G .del' '1q ,dé ene'ró de· 20.09, la Supe._rvisora. "·'; 
.. , presentó el lnforme .. de-·supervisión···al Organismo. sliper\;is.or: de .la lnversión .. erl"' .... 

3. 

4. 

·Energía y Minería (folios 02 al -92). ··' -,' ''" . . . '---~- .. .-_; .;~. ~ '•. _:~_. ; ,, :.::_ :,_·.-_:_._ 

Mediante Cárta .,.- t,.fó .. o1'9-2o'ó~i-ALGON~G.'G .dEt fec'h'a ·23 ·; de .~e~ero , de ··2009,:.i'a'· ,,,,,, .. , .. ,_,._, 
Supervisora ' presentó el Informe de ·SupervisióhComplemehtario 'al OSINERGMIN<' 

"' (fQi¡'as,94···al,J _9T) .'.,.,_,_, ......... , .. ' .. ,_ .. · ., .:,. _,,,., .... ,., . .:·,.·:.-<···.-. "',· . .': .. ," ... ,., ._ .... ..c.: ···.:.-, ... , .••. ·'".''· ••• _,, ,"'· .. _,.,_,,_ ._, •· · ..... • • <·., .... , ···" ..... < 

'~ ... ,··.;_. ' 

Mediante escrito ·con registro W 1146090 de fecha . 20 de· m'arió de 2009, _ 'Corona 
conitmic6' ·e! ;.cúmpJimiento' 'cj~ Jas'.,re,co'me.r.ldacipn.es ... eiectuadás en la superv.isión . :, ...... ,, . 

. regular 2008. ., .. "'-'· ·'· ,, · ··" .. 
·-:~·; .. · --~ 

... ·~ .... ·<~ 

;·'· ;:, •• ¡;·: 

";<··ki ,., •. ·.,,, .. , Página 1 de -23 ····'" .,,;,.. >': ... ~ . , ..... .-':, 1 ·.:- • • :;.. :•; •.. ;~; 

.----~ -~ . ':•.:. 

,,-._,_ :._-:_.f .: •.. -~~- ,·,:(: .. 
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.Re~oluéión Directora( N° OS: k ·-2013~ÓEFAiDFSÁi ' 

, • ·'· Expediente W 105-08-MA/R 
;.... ::¡ >"·· ¡·. .•.. , .. ,.,. 

·.1' 

!,: 

:;!-''. 

···· ·Mediante·''OficiO'··· No '342-20lO-os:.:GFM' (folio'·'213) ; ···notificado ··el 10 ·· de marzo de 
i·.;•i ~ ,. ·')•'\' ¡,>-~·\.'-! • .-:--::;;.,; " :; :>-~-· • ~~·-~·¡:: . , !"=l·'-·, • !.'; ~:--! .·• .·: '· " •. '. • ··••• , .· . 

.. ··· 2010, la Gereoc1a de ,F1scal!zac1on M1n~ra de! 0Sit)'JERG!\/11N, 1_nformo a Corona el 
·inició del presente·· procedimiento administrativo sancionador, conforme se detalla a 

· continuaéion: !·.'• •:e ;:¡ ._ " ·'' " > 
;• ·:_ ... j :.'+''~; .... .. .. .--~_::._¡ ~-- r·:.-.~ -- f.~·r ;•' 

: .~ 

- •• .-¡ 

......... _.\' 

2 

;,: .. 
~- · ..... 

,. ~-.-.-.:._: 
~; 

· ,, ··' NORMA 
INCUMPI.:.IDA . · 

No se ·· acredito cdn 'inventarios de· almacén 
, ,, rii hon .órdeoes':dé'comprá solichadas; que la . :.- .. · . .:•· ~-·-·;.: 
~-=, ., pl~~ia · ge-~>· _tratamiento --~·· &e ~-·=· · en~u_entra ···· · 

efec_tiv_a.mente · · ··' abasteé:i~a '··,: p_ara ·· · . un 'Arti;~ ;~ ~~ del 
funcionamiento ,ininterrumpido .- las 24 horas 
del · día. .Asimismo, la ~- dosificación !de Reglamento para la ' 

Protección 
reactivos .• reportada no .guarda .. relación con Ambiental en la 
la señalada; para el respectivo>caudal de Actividad · Miñero 
operación, en el documento':·· "Sistema de · •·· 
uso dosificado del · floculante y ·éal e'n ' la "'1etalúrgica, · · .. 

"' .. p~á-~.t~ , 8ei )~~famlrpto· · d~,.~güa,~ ácid~s .El .ri:~r~~~~ . Supre~~ 
T¡,qgo. p~~sen~a!;l,p p_qr,)a e~pr~sa_ .(TH~7~a. ·N" 016_93~EM (en 

, Adell)as, s~ _,, obser.yo que:. ~In JU.~tl~caC!!?P· 'adelante' RPAAMM) 
pa(a el ,.m1smo . caudaL de . tr~tam1ento la , ... ,, ' ,, . 

.. dosificación .en el día es diferente. que en .la .. , '.-
noche. : ~ ~ . 

EF titular minero· incumple sus compromisos 
·· -. a~u'inido.s én --· el -"PI8n de dis-posiCión final de 

lod9~s" _ pre~en~a~O.', a lcf' Dire.~cióJl .G.enef,~l ~e'' ~-
Asuntos ... 'Ambientales .. Mineros .. y - las 
recomendaciones' ... aprobadás : < media_nte' ... . 
lnforme,W294-2od7tMEM:ÁA,.M/PRN/AV d~ , .· .. . 

·.··:.,· 

.. ---~-· . . 

·,: 

fecha .. 1.6 de marzo de 2007:.debido.a qu~:. Artículo 6° del. 
••: e,. 

·· No acreditó con registros ni manifiestos de 
tránsporte; la' '' recolección ;,·mensual y · · 
dispósición final de' los lodos desde la poza "' ' 
de '' almaéenamiento ' 'temporal hasta los 
tajeas de las zonas-Tara y Me.cherós. . 

·-· ....... :.· .. ··:.-.. · . ··:·. ·= 

:..:'::; 

RPAAMM 

" . ;-, 1 ~ ••• ... •••• 

3 .. .-.: El .titular mine~o. incumple sus ,comprq.misos : ... 
,,, asumidos en. el "Plan de disposición final .de 

lodos" presentado a la. E>irección General de . 
· •· Asuntos rAmbientales ·Mineros·< y :· :las 

recomendaciones aprobadas· mediante · 

.. _., .... _ '.' -~; ·.· ... 

Informe W 294-2007/MEM-AAM/PRN/AV·de 
fecha 16 de marzo de '2007 debido a cjue: 

' • ~,.-.__ .-.~ ·-·.-.: . . ::. _.,¡ :~::_:._. \~~o:--- ;;·:.", .. _: 

Artículo-5° del 
, ;,. RPAAMM '•· 

•·'·"' NÓ'.S.e. iii{acoridici<;>n,ació'Ja plathf()rma:.pan:i' 
.. .. la¡.<~isté~na ' qli~ . t_ránspor,taríá , l()§ .. lodo~)íi 'ias , ·•· , .. ·"''" _'' · •· ~,.', .... , . ,,. 

4 

·:r .. bermas dec;.¡>eguridad en ., .• el lugar de .. la 
descarga a las· chimeneas. : ,.,,." .. 

,. ~-¡ ;: 

El ·titular ' minero ' incumple sus compromisos · 
asumidos im el "Piah de disposiCión finál de ·· 
lodos" presentado a lá Dirección Genéral de'' 
As, untos Aml?i~,fúales . Mineros y . ; las 
recome'ndáciones aprobadas ;,, ,mediante 
Informe ~o 294:'2007/fvl~M~AAM/PRNI,AV d~,· 
fecha.16 de marzo de 2007 debiqo a que: .. 
;"·:.-.:. '> _.,;:; r_;;-::;. r;_:;·,; ·: :. : • •, 

·"· ... No se~ha acreditado· .. que l a..empresa adoptó 
medidas ~- para · impermeabilizar - la zona de 
descarga 'de·'• lodos; •' a fin de evitar que la 
napa ' freática<· sea· ·contaminada ·· con 
filtraciónes con contenido metálico;' según la 
recomendación dé la ÓGAAM. · · · 

'.";,,.: .. ~ .. 
· .. :;. 

. ,, .. Articulo 6° gel 
·.RPAAMM 

.. ,_ .... _ ... , 

Dl". 
._-."·:· -~ 

J·•·''' 

·.-.. f" ~-- .: 
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..TIPIFICACION DE 
•' INFRACCIÓN 

Numeral 3.1 
punto , 3 de 
Resolución 
Ministerial No 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 
punto 3 de· 
Resolución 
Ministerial · W 
2000-EMNMM 

. ' 

-~·- .. 
r. 

Numeral 3.1 
punto 3 de 
Resolución 
Ministerial No 
20ÓO~EMNMM 

:-: 
•¡. 

l '•' 

del 
la 

353-

del 
la 

353-

del 
la 

353-

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolución 
Ministerial W 353-

. 2000-EMNMM 

·.· 

~·' ·.- -·· 
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"'•; .. ··· .. '· ....... . 
5 · ·El -titular minero· incumple sus compromisos 

asumidos en· el "Plan de· disposición final de 
Iodos" preisenfádo a la Direcdó"n General dé ·· 

: . . ~ . : .··, .. ;; 

_;,; 

:•·;. .-;, .. ~s_Uí1to~ . -- A~.b ~eú1tál~~ --'::· M_ i Q~rOS'~ y_-~----~¡~~ · ._,~-3 
<· '"fecqm:E!nCiació'rles .. 'ap·r9bad'as .. 'inei:liarit'e ' '''·'· ···.:.:-.. ''·-< NÜmerai · ... 3.1 ···''"i:Jei ...... 

· _J nfoi"rhe .W'.294,:?ó'D7tJY1EM-A.f.,.._.,/pRf\J/Á\/ de ''''Artículo 60 del· punto 3. de la '·· 

''·;: ~-~- .. 

fecha 16 de marzo,qe 200,7,debido.a que: RPAAMM .. . Resolución 
,. ..• ;(, Ministerial W 353-

No existe . evidencia de .las inspecciones • de 
verificación realizadas por fa·· empresa para 

· · detectar posibles· drenajes y ' asegurar· la 
estabilidad química de lcis lodos. 

;·; .. -::;,..u <·.-;,·: :<_:_.](" ··-!.'.'G 

.,, ,~, ..... 2000-EMNMM 
¡-··. .-_:.-· ''··.: .. 

=·.··;_::"! 

:•,. ~-: ; -:<_: :' ·~ 

... .... -/: .... 1-:-: -:::6-:-:."-.. ,-, +. --=E::-:1:-:t-:-:it-u"'Ia...,.r..,.m-.,...in-e"'Yo""····,..,.in-~-J..-Iin.,... .. ,....p.,...f.e-. -su,.,. .. s..,.,, .-:-c-o-m-:p~.r-o-m....,.is-:o::-. s:-. +--,-:-:--~,.,.-,---,--,..,.,.-t--,-.,---:-:;-:c--,...,..,--l"'"':.i · ... ,,, ... 

•. 'i. • ..~súm'i~os ,' en :el "Piaru:l!3 ''dispq,siCi6n. fjnar"éle ..... " ,. •¡,. "''''';\··• ";"·· ~:./., ., ···· .... , ,,, ., • · ' .,. ¡_,."·"' .. , .. · .: "\.,., 

,. 7:. 

8 

... , ·'lodo~(; presE;)I'}tado - ~;'Ia · Dir.ecdó'n .• ~eiler.ai .. dé " ... 
.Asuntos.:· Ambientale.s .. ,, Miner.os .... y -; las.,. 
recomendaciones ·:·· aprobadas :·•: ' mediante "' 
Informe N? 294°2007/MEM-AAM/PRN/AV de• 
fecha 16 de marzo de 2007 debido a que: 

No tiene "'plan dé contingencia · pari:( ' ías 
'EúTiergen6ias qbé ocúrrliin dur'~nte ei'hlanejd 
y 9isp9s_i9Ióri ~~. Iodó~,r.~Si'duc¡I~~-- · .. ,, "' • ··'· 

.··:·-

Numeral · '''3.1 · ·del .. ,,,,, 
-~-· _H} -.,;: ;;.: 

Artículo · 6~ del · 
RPAAMM 

''' puntO' 3 · · de J¡;( ... , '" 

. ·.-~.·-· 

[· .• <_:._.;._-, 

........ -. 

¡-,•.: ..... 

:·-.--':;.-.:-.• 

Resolución 
Ministerial W 353-
2000-EMNMM 

·.:: , .. ¡., 

.. -.-.:.-... 

,. 1". 
•' <. 

:·:-··;.----

-~ ~-· 

. i.l 

--; ... 

-~·~----

. -~·:: 

Eljitular. minero .incumple sus, compromisos. 
asumidos en ·el "Plan de disposición final de .. 
lodos" presentado a la :Dirección General de 
Asuntos Ambientales · ·Mineros . y · ·'· las 
recomen·daciones aprobadas mediante' 
lnfdrme W 294-2007/MEM~AAM/PRN/A\f 'de 
fecha 16 de mi:lrfo de 2óq7 d~bido a"qúe: ..• , 

. . . ~-.- . -~ . -~· ... Artículo 6° del 

Numeral :3:1 del 
púi1to 3 · de :., la 
Res9iuci(m .. 

Conforme a ,; ··i nfraeslructur~· ~xistente a ia ':: .. iO 
. .fectia de.,Ja· superVisión,. se observa.,qúe ' la: 
disposición -final de lodos se realiza en.: el 
interior . de la ·bocamina Tingo; sin ·: que la 
empresa haya solicitado ' a la DGAAM·· esta "" 
modificaCión de'la disposición' final del lodo>'' 

>. ·: .,_..;:_ , . .-; . ,..... _ .• _.._. ~~~;_:~ ·_-¡ 

El titular min.e'ré> ircurii'pf~ sü obliga'Cit).n de·. 
.evitar·'e impédir el 'de.rr~me 'de agUas. ácidas 
. (efluentésL,., al . ambie!lte. . d!J.~~ntei ._,§u 
tr.ansport~ __ por .,canales. y/o duetos desde las 
bocaminas , hasta, la planta de tratamiento, 

·. ' RPAAMM '•-- · 

·,:,_:.· .. ·, -·~ 
.-,•;._; 

:-~·~·-·:Y' 

. -.... ~ ./; 

·-·-t 

;.--'' 

---..::_,_ 

¡ ·~··. :::.. 

Minist!? ~ial W . 35:h . 
2000-EMNMM 

;;,•· ... 

.-;~ 

•• •. !;. 

_..,,_ . :, ... ) ··--;-:: 

.. ·•Numeral .3.1 dek 

• ·.~.:..~.i . ·---~_._._ 

~·; 

:· ~ : ::·.~ ... 

,,·j 

.: •. :i •. : 

·--·~.--·: . :~·-;. 

.;;_: .. ,,_¡ 

observándose que: · ... ,.,, .. :. 
;··;.' .. 

. Aiiícu,lo.'5o·.de( .. ' .. ·. punto ·3 "' de ... ;:, la .... <! 
· ·Resolución · " 

A' la salida de'' la bocamina · El Tingó, los· 
·· efluentes récorren"un carial de madera a la 

'intemperie oe ' aproximadameri'te 40 '' metro~ " 
de, longjtud y en c uyo tramo final sé obsérva 

. indi~iqs de r~boses. , · " ., .. · · ' . ·!1 

'· RPAAMM Ministerial W 353-
.. 2000-EMNMM 

. • -~·:.-~. 1 ,-:''·:/ , .. , . 

f--:::---t-·:::· :--· -:-:-:--:--~:-----:-----'----'-7---:...,.-..,.,,---~----' t---'----"''...c.···~·--"-:.·' ·-t---"-'-----~·c..:.'' :::..'' -l ;•: .•. • :•;-:: ... 
9 El titular minero incumple.-su obligación . de · .... ,, •· ,, •t\': :· 

·····;(" ''." 

••• • ••. ,,_ J ~-. ~ 

.. Numeral 3 . 1 ~ deL 

evitar e-impedir-. el derrame de:aguas ácidas• ... 
(efluentes)·''' ·al ·· ambiente durante ·;: su 
transporte por ·canales'iy/o duetos desde las~ 
bocaniinas·'hasta ' fa planta de 'trátamie'ri'to, 
ob'serválidose'que; ' ' "' ' ':·.,c. ., . ·••·• ; ' . ·<: 'Ártícu¡ci'so ,del. 

.... ,., ~PAA!'v1M .. ·'. 
punto 3 ,· de · , ... fa 

•Resolución ·•' ·"· 

En la b~~~min~; Satél it~' 2. el agua J~bosa , ~í' 
ambiente .y no ingresa a la caja de captación 
de ·concreto.: .. pordalta de .mantenimiento . y 
limpieza en la zona de dicha captación: • ···: 

:•. ~;,._; :·.,"<_: ... 
· .. ·. '-~ : : 

·!;,· "';.' ·,; 

:·-·-. -, 

'·:•.: -~='.1 -:·;.,;:; 

Ministerial ·· W · 353-
·- 2000-EMNMM' ... :.:.: 

·v<:. 

i•.•::;:i·"' 

-,,.-<(¡ .,.": .·:" .. Página 3 ·de •23 ·.·.!(' •·'·:: ''''>.. · '· · --.··-.. :(; 
'·.· ~;;. .·. ::.~ -.-t; :.':.; ·.:~: .,:_; •·:·;; ;('! t\-'_:_. . : _. •• :-.: :·· .. i:.-.iC ·-:_.• . 

,,·;' ~·; ' ' 

: •: --~ ,-,_..: 

,·.,:¡·: 

..<J :·:.:;_ 

·<-. 
. -~- .-. !~ : 

. :'.~ 
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¡\'-;; .... ; 

·¡· ... 

. '·' 
-~: ' 

;¡ 

··:r-·.·.-·.· 

11 
f ;¡ ~- • . . 

.. :"·p' 

:'[·:-, .. ; 

"obligaCión def 'évitar e'impedir que el materiElf .;· •· ., ...... 
a'Ci:Jmulado ed''el depósito ' dé desmonte'' ,,., ) ·. ' '); •' 

'1 

¡·.-.-_ ... 
B._e. l_la· , •. uil'ión ... 'afecte.' '' el .''' ambi.ente,. .. .. :'''" •.::· . 

.. .. ·"" .... , "' .. . , , .. .. ., .. . . ... 'l' •. ... :, Numeral 3.1 del 
obse_[\l_ánd~s~,,arras~r.e d~_-d..J_s:ho mP:tenal, ,al 'punto 3 de la 
m~r¡tene~.· veJ1ido de.,, .. agua "'' sobre_,, .. esa .. ··'- .· Artí~~¡~ : 50, ,del Resólución 
desmontera; ;.:. desde. una ., tubería .que r · ,, RPAAMM .. Ministerial N" 353_ 
conduce·agua de alumbramiento de mina, lo. ..... ,.,. 2ooó-EMNMM 
que además·de generar arrastre de•material, · ·' . 
representa· factor ·'".'de ···· riesgo•· de '··· ,.,. .; .·. 
desestabilizádón física dé' la misma.' '·' 

~:~: .. •.j t'-.• .• : ·~¡:·-~. ,:·-¿.~·. ~<: . ;, 

Los resultados de la medición.r.e'álizada a la 
)iíu'é'st~~ to'ma.da •'del . efluel')t~ ! q'l!e,. provie.ne 
de,Ja planta detratamie[lto de aguas -. \'3cida~-. 
de mina que descarga al río Tingo,·presenta 
un.valor·del parámetro pH que está fuera del 
rango- permisible para efluentes líquidos 

!~- • 

. . .' 

Artículo 4~ ••. de .la 
Resolución 
Ministerial ·N" 011-
96-EMNMM 

minero métalúrgicos. · ,. '' ,._., 
~,:::,• ·: · ·:·~.-·~.··'-i • .:;_._:-,¡ r1¡· .>::.~. 

Numeral 3.2 del 
punto 3 de la 
Re .. solución " 
Ministerial N" 353-
2000-EMNMM 

: .. 

~ ... ; : -~·-··1 .. ,: 12 • ,,Ef' .titLJia,r 'miiJ,~r6'"h9_., há .apreaitM.9 ' que, .. !~ · .;, '· .... ·. 
di~posició!l , final de Sl!S resJc;t.uos ,sólidos . 

-~·--··: 

; .·: , 

~--·-= ...... 
;.:;:. i"' 

. ~--

·-·: 

.réúne .. _,, ias ,, •. éondicióne!? .; ~I'Dt?iental.e.s ,_, 
adecuadas y sanitarias que permita prevenir .. Artículos 1a•, 25° y 

· impactos negativos y asegurar la -protección 30° del Reglamento 
de:-la salud, habiéndose limitado a informar de la Ley General 

' . que ·sus residuos son entregados al camión de · · · Residuos 
rec'olector '~ de ''propiedad dé ·la empresa · ' Sólidos;' aprobado 

.. , minéra·· Góld '·' Fields" La · Cima '''SAA;· ·la por Decreto 
misma que no es una empresa pres'tadora ' ''Supré'mo N° 057-
de sérvicios cfe.,resiéii)os. sólfdos qbe.cUenfa . 2b04cPCM .. (en 

... con'. el. regis~~o 'í¡' 'C!Utorización'. re~pediyo~' "a9e.lant9.. RLG~S) 
otorgados por DIGESA, ni .. presenta los , 

" , manifiestos. de residuos correspondientes_ ,, . 
.. , ... , .... ,, .. ,,.. ,.,, 

¡: ~· •. . -:·._; .• ~. ¡ · . 

Numeral 2, literal b 
del artículos 145° y 
numeral 2 del. artículo 
147°.del RLGRS 

... 

..· .... 1 

6. El 19 de ·marzo'de 2Ó10, C'orona'presentó sus descargos ,(folios.216 .al 244 del . 
.,~~cloN '4A -expediente No 1 05-08-MA/R) . 

.::,<::,-._ , ,. : :l'á.(;b 1'''-'•'·' ¡';[·;'¡" .. , ."-'"''.'·.:. '::•··:>•·.!, .... :,-ce:;: •.• ,.,. .,,." .. '' .,..·;·i'''"' !.1 .. ,, l.'· • .".'':'.'·• r·-:.--= 

:~: ...... :).!.~ , iT9VESJIÓ~---~N DI_~-~USIÓ~ ......... 0 ,. . .... - .. -~- ,,-. .. . ,.,,, . 

' \fo,so $_¡ . ,., • ,_. . "·''' " ·'' ,,, .. .,. .-: '.... .. .. ,_ . . . . 
... ::_ . 7., -_S>~ . Determinar sFCqroha es respons~ble · por ·los .. hécho_s ·imputados por .incumplimiento 

• oct<_:..--· .· al RPAAMM. .,._._, ,_ .. ,.,_ ,,.,_.. , ... ,,,., ..... ..... ··· ··· .. , ... ... · ·. 

~-·-i-· .. ~. 

. ·'· 

:.~ ... .1 

. ..... , 

lll. 

Determinar si ·Corohainéumplió' o ricf con 'lo establecido eri 'los artículos 5° y f/ del · 
'RRAAMM. ¡,el ,_ .. artrc.ulo · 4~_,,det' .. la.·Resoluci.ón M'lnisteri'al- No:. o1.{ 96-ÉMNMM -· y 108 . 
-artículos 18?, 25~- y 30'I·del RLGRS·: .,,... .,... ,, .. , 

: .. , :~;: , :·.···' ·rs;.; ~-~- -~~¡ ;~:: :,.-~; r~r- ::-.-·., ,_,-.; '; .... 1 ""::-:;.:;._¡ •. • ¡' ! ·~. 

or:·.·.·. ::F'.:.: .. ........ '.:\l _.¡;:;·· ;.¡-·.·.•, .'-,• 

.i.·:~: .. : 

:.:: _; ,;, ..;: ~-..- ,;: ;_.: 

111.1 Cuestion previa: '' Detef'minar si" 'Corona es ~e.s'pon~able , por los hechos 
imp.utado~--por incumplimiento ai:RPAÁMIVÍ. ··, , ,.. ·;... , .. 

9. En el presente, caso se pretende'O' det~rmin~r si . <:oro na SS re'sponsable .. de los 
hechos iniputad6s .. p6r incumplimiento al RPAAMM, toda vez, que manifiesta que no 

·era titular ''de las' concesiones mineras supervisadas. ·Asimismo, señala que es 
. féspopsat?I.!?. ,'.'CI~I ~. Pfán ,.c;fe '.·qj_erre"· ~ofrespqridiEmt~ ' a.. lªs···metfídas de' remédié:lción y 
tratamiento .de. aguas ácidas .. de mina, el ·cual.fue aprobado mediante Resolución 
Directorai -''•'' W ··<, 018-2009-MEM/AAM. ·· · .. Finalmente; indica " que se · estaría 
transgrediendo elprincipio de tipicidad .. , i.· ., 

Pági~~ 4··d~ _23 '' 
~;~"'; :· ...,.... • 1 ·:··~·: 

-~;: ~;~ . .:.: 

.. :_);~_ . ~;::' . ;~ .. 

·-= :: ~. ... ·-. .. .: 

........ :. ! ~-- :-· 

·¡ 

,, 

. ;,:· 

'•'•' 

-~ . 



,, -.-. :.~'-' 

S : ''··'· Reso/ució'ii'Directoral N" O:Sf? ··~2013-0EFA/DFSA/ ' 
-..~~-i.J·1 )•~;::~<'; 'it! -··· ''··':!·. ·"·'·' :'•f'-:·~~ ··:¡-•: . . . ~ - .. 

. ;z¡ ··:::,, 

1 O. Al respecto, ~s preciso .se.ftalar ~ue -- ~~n .fecha 04 de abril de 2006, la empresa 
Sociedad Minera Corona S·.A. (Coron·a) celebró eón Sociedad Minera la Cima S.A. 

. " (en . adelarite, La' éima) : eL .contrafo' de.::transferenda' de /cónceslón-de beneficie,"y· . " 
deslinde de-'· responsabilidades ambientales•, y. atribución ·· de --·· obligaciones. Del( 

. r~ferido' '" corJ!fato ...... $e ··.d.espre.ndé''· qu~'"' GP,r6na' Ji'án$.fi~re · p ,''fa~or "'de Lá ;< 9inía''' la ' ' (' 
concesión de -. benefició denominada . "Concentradora Bella Ünió'n", . y qÜe dentro de· . 
sus obligaciones asume--plena-responsabilidad 'por los ·impactos -al medio ambiente 

·. prbd!JCidOS,COí'nQ, cohs,e,cúerg~i§l de), desar~oll({ c;ie ias §l.S:tivi~.9de~ .. ,r:nineras en _la fnÍi)?t 
Carolina .estén, o no.:dncluidos en su plan de cierre, y . de-.. ser eL caso, deberá ,_., , 

~' : 

modificarlo ' de modo ·· tal que incluya· .. la remediación de todos ·los impactos · ,,, ' 

;·,;~_:_ 

1-.··3 .. 

ambientales .. existenté~ ~ ,As'i,[lismo, .. Cór(;ll")a declara ... ser ·¡~ ÚriiGa fespofísa_glé >d~t-' ' ,, ., ,., " . 
.... ;, cierre· de .los ·pasiva·s .. ambier:1ta'fes .o.curridos: en la'· miria Carolina:• .. , "'' · .... ,,,, ... . .. , ,,, . ·.,, ": ·····"' 

·'::S.-.JJ ·· .. : ... <: 

· ",~,··''" · .. J.f "'. En' cqnse'cq_t;l r·da,_,. set·~yidán~iá ' efu~. cO.~p~g" a.s.ü'M~ ,. PreHª . .fesp,o,ri's~.~uidac:L .de ' IO~ ......... ,. .... '···¡ 
·· .. , ·;•. impactos·.al medio ambiente ·producto.del desarrollo"de :las actividades mineras,·Ror ,._ .. ,,) ,.,, 

-·l :o:·:.· 'ende, C()r~Yna . ~~~·re·sppnsa,ple· de .ló's in<?Hri1R.!iniieht~fá1 . ~pAAMM. __ ,. :e ·~· ;z: 

, .. 

••'·• _,_ ·'" 

12. Por otro ·lado, con relación al argumento referido· a la vulneración del Principio de 
Tipicidag, . r'es!,J)ta·· p~rt,ihentt;l··· rea[izár J.~ . ,dis!inción_. entr~ .. nb'rri}a ·su~,t,antivª y·· norma 

... tipificadora, ,ya'que' "'r:nientr.as la , pri'n1~.ra ' de .. esta.s preve 'Ja ' obligaCión cúyo, .... 
incumplimiento se imputa, ·la segunda ·califica: dicho.incumplimiento ·como infracción, · .. _, : 

.. at[ipuyén_dol'é l;3[espe~tivacphse,cUenqi$.~jurí<:licá . ··;. · :•:· ' ... ·· 
=~ ·:.:•· '· •. ·: . ·-·~:.,. .._. :.:.•~-- ._. ,·;-·,. · • . ·.:.•',- -~~-... .-;=.; ':' ;:!: = :· .. ··_;. - •• ~·-·:;•. ¡·_.<_: .. ,,. ~(-~_;:·¡ ·.L.! 

13: 

14. 

',>;,< ~··•_.¡ '."0'. T • '•'~. ' ' " '' • >; 

En • el presente caso, los artículos mencionados en los artículos 5° y 6° del 
RPAAM~ const¡tuyer,. la ~?rm·a ~Lfstan.,.tiya' · i_ncumpJida, mi.ent(é3,s que .los numer.a}es 

. 3.1 y .3.2 del. punto 3 de la Resolución Ministerial W 353-2000-EMNMM configuran. 
la norma·tipificadora ·que prevé la sanción a imponer: ,. ······ 3 ··"· . . . . ':..; ;(; ~-: ';, '., .. _: ·' ' . ;~; ··; ::. ;~· . 

Erí,. efecÚ), es . preci~o indlcar. , q~-~ ·. en ei',nu~~ral 3~1 --. dei "Anexo -/'Escala .de MJit'as 
Subsector Minero" de la Resolución Ministerial No ··353-2000-EMNMM, se· señala en 

' fbrr:ra';'·e~pecífic,a ''' cuál ' és_; ·la · mt.i ltá: ,aplicablé '''a,., lás·' , .. i~fratci,Ohé~ ,geriva.dás .. qél . 

• ::_._!, .. 

.• J 

incumplimiento deiRAAEM, estableciéndose lo ·siguiente: ,,,_,(, .... ;, ,. ·• · .. <! 

·-··~- . =-...--~: .. _ . :-. ·: ... :=:: ,·~:~. _., :·. ,_:-./.:· ·:·_, .. 

·, (' ·.' ":? .. 1. 'infraóéloQf:JS ·deJ ?.s· disp,bs/cHqrés r(!tiúiC/a,s a' m~gió ambiente contenidas 
. en el tuo, .. Código déi Medio .Arnbien(~· o Regíamento de Medio Ambiente, 

-.:.-• .-.l·.: 

j·-;•: 

¡ ·,. ~.:.-

aprobado por D.S. Nr~. 016•93-EM y su•:modificatoria aprobado por D.S. N°· 
059-93-EM: 'D. S. ·No 038~98-EM;''Reglamento·Ambienta/'para Exploraciones,'·D. 
Ley N° 2576:fLéy de Flscaiiúicióh'porTérceros:y .$U. 'Regtami:ú¡to ápfoba'do poi''' ··" . · ., ' .. "-· ... ; 
b. s, ·;vo 9.1:2:tK1.~~M, Resotuc(gnes..M_ií7istf]riáles .. N°s.' ,o,u:96~~M/v.M.fY1, 31§79·6~ .. '" 
EMNMM .y · otras normas modificatorias y complementarias, que sean 
detectadas como consecuencia ·"de ta· · fiscalización o de los · exámenes 

!•::·_:· -~··:.: 

· e.speci8,1es ef'rronto de la mytta será·· de .1 o CJIT por cada· [TJfrá'cción, hasta un 
._rnáxima· de .. 6Ó6 ·ua:_."'En Jos ca,$ps de péqu.eí),o.prc¿gu.ctor; mlnerq: la multa s_er? ., .. '.J-.:··: 

de 2 U/T,por infracción:" (El subrayado y .. resaltado es,nuestro) .... 
. ' . ;, ~: ~- ···:··-~ • • ; •. i, . ·. -~:. .. : .·, -{~.i 

. , 15. . Adicipnalmer:~te : · en ef Í1t . .mier;3l 3.2 .. de la . r~ferlda , norrpa, se'.está~leceh" los s'Upue·sto~ ·.·.'·· ,., ,., .... ,_ 
específicos' 'que . ameritan.:. :el incrementó~ .. de "la; .. sanción, ·.con1'Q .. "se observa; a ..... 
continuación: · ·• , .. ·· ·.::·· ··· ... ····<'"' ., ... ;.· ··· · .... x ... ::j 

·•·.-<: 

' ' ,'• ,/' ···:·: ·~: .·.•·.:.:.·t~ ~'.:-• .-.i:J ·,<'.'.\ ·;-. . •. -- :·.._:.-_;_-,:' ...... ~.. =~·.,:!>.. 

3.2. Si las infracciones. referidas en: el numera/..3.1 de ,/a presente escala;,. son. 

.... ' 

· determinadas en la investigación correspondiente;'·como •causa ·de un daño al 
'' . meéfioa,mbief!té~'"Be CÓiJ9iqerar{!n '' comct'ihfrapCion~S "graves '·y ef'monto· de .fa 

., m.u.tia' ser?.de .5Q. U!Tp_or 'ca__df!/ infra,cdo(l,ha§ta ufi'mo_nto m.(J,xirilo de 600 ,UtT, ._..::. 

. ' (.o.) . ,......... .. ... i•.. ; :'i.' .. 

.-.·~·-·<1 

'·J.' · . .---~ :=·.: ·_.·.-_:_. 

>!·.· ·····.-: .. • ··:·-;: 
. : •• 1 '·' :·._,.,,, ·.:.:.-.• ¡·., :·; ·_-,'!_¡ ! <~. ;•, ... --~. ..:: 

;._..·., :''!'! : ~ ---~. :· .. - .. ,,.} 
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Ministerio 
del Ambiente 

l.•:·:'.·;;¡ :>-•·. ! .• 1 ;, 

Expediente. W 105-08-MA/R 

¡,,,, ... , ,;.,,, 16.:···'·En atención' a nlo' expuestó';":las ··normas· antes' referidas··•son · claras· y preéisas al 
( . • ~., <·<,,.. .. .. 'm·omeri'to ..... de'': ~sÜ~t;>I~:Ce'r .. Ja's'". q~Hgac,iones ,, ''a ' .lqs ., que .'· es,tarán sujetos .los . 

. .. , • :·· · -administrados, siendo · ·expreso que sw •. incumplimiento. ··acarrea una sanción . 
. , .. , ···; .. ,, . " · · ..... · · ··establec;:_idá ... ~!:\ ·la ._gsc~l§l_r:tJe .. ~últfW Y· .~.eriali9~des 1 n'b • .délndo. _lugar, a· po~ible~ 
.. , ......... ,.,.,.· . . .. interpretacjon·e.s ... ex~ensiva~ ... o . ,a'rialógicas . •.. En . éonsecúén.cia, .se encuentra 

. · ··· ·· acreditado que en •el presente ~ procedimiento administrativo -sancionador no se ha 
,.,... ·¡" .. __ . •• '' yulrieraqo·el P,díícip¡ó · d~ t_i~iéid~_d : '·'-, ·"··.·¡., .......... , .. · · , .... ·· '· ·· '-'·' · · · 

·.¿_.:-.: 

', .•. 

'·"·! 

: ~ . 

···:.:· _;. ~ ... 
111.2 Hecho ·imputado·: 1: El-titular minero ·incumple ·su compromiso del PAMA respecto 

,_ ··· ....... , .. d~l ProyeCtO. No '·1 .. :Tratamlentq dE{'AguáS, ,Acidas de. 'fvl_ina'~ , .al no haber. acreditado 
" .. con inventarios de almacén ni con -ias órdenes· de compra solicitadas, que la planta 

de tratamiento se o-encuentra· efectivamente abastecida para un ·funcionamiento 
~F ·- .' 

¡;: 

· ... ininferrum'piqo. la's 44. 'hor?l~''del .. ~fía. b~imi~.mo~-· la ,gOsifiqación_, ªe rE:l~_ctivo~.reportada .. 
no guarda. relación con la .señalada, para el .respectivo caudal de operación, en el 
documento: "Siste·ma de uso dosificado · del ' flocul~mte ·y cal en la planta de 
:tr~tarri .i§nfo 'pª· 'ág!J_~s· á'c;:!d .as'' ~l Tin.go" pr~s.enüidq p(:)r..l,a érjlpresa .. miner~. Ademá~. 
se observó· que sin justificación, para el mismo ·caudal de tratamiento la dosificación 

... , ...... ,eh ~1 día e~:.dif~~-~rit~ .g~Ef~~._)á''h9qhe : · ...... ,,,, ,,.,;.::• •·· .-.. "' · ¡-••• ~ ;., ••. 

17. Ei'io co~figur~;ía-· i,nf;~cciÓ~ , al ~rtícul~ --6~ 1 ·d~l RPAAMM,"siendo pasible de sa.nción 
de acuerdo a· !9 est~blecido en' el _. riümeral ·3, 1 del púhto 3) 'del Anexo "Escala de 
Multas Subs.ector Minero~· de la Reso,lucion .Ministeriai.N° 353::-2000-EMNMM . 

. .. -~ 

Artículo so·· del .RPAÁMM: lricumplim¡'ento ·al Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental (RAMA). ,. ,,,. · :e··· '"' ~"" ,,.,, · · 

~·. 

18. . úha dé ' las ' obligacion~s derfvadas '' del artícuJo' 6° .c:fel RPAAMM es lá referida a 
poner :·en marcha ·y .. mantener-,programas•.de previsión y control contenidos en el 

· Estudio de'· l_mpa-c~o Arilqi~ntal y/o 'P.A,MA: ,En ' é~e _s'ei1Jido,'·se puede 'advertir que· en 
éste exfremO,''el preserite .proéedimieúito adh1inistrativo sancionaqor tiene por objeto 
verificar si Corona ha venido o no cumpliendo con uno de los -proyectos incluidos en · 

· el PAMA derla Unidad 'Minera CarOlina No .1, concerniente· al Proyecto No 1: "Planta 
. de ' nát~:í'mi.e·ñfo , deAgl,las''-/~,cida's cleMina·;''referiCió a .li:i .acredltació·¡, con'inverÍ.tarios ··· 
de almacén y·· órdenes de· compra del funcionamiento de la· planta de tratamiento y 
~9pre .la. .. ~osifi,qf!cipQ,de !>H~' rea,stivq~frer:>o~~do~: .·· ,,:·,~· .. :· '.. ... . · 

• • ·-!·.~- • ~~:'· 'r' -~-.:.. .,-.-•.- ;. ·~r.-.. . 

·':. · .. : ~- ... :• 

19. En efecto, de conformidad con lo indicado en el ·lnforme de Supervisión (folio 12 del 
expediente No 10f?-:08;.MNR) durarit~ _ la vista de. supervisión .s~ verificó lo siguiente: 
<.=r· . ·~- -~~- ., _._•·.: .:.; ---;; · . ,;?·":-",· :> -.• ~ ~~· •• ,,. ,;,· •. "'· ·•. 

:;;·· 

c-:: . .-.1 

,.,_ ..... _ ... ¡ 

-~-·.< J;r.~.:..: =~= ••. ··:.> .. ·:::.~;~ ... ·;:·~_._;,¡ .. :_._.,, .>·~~-·- .-~-~~,, .. 
'" ,, "A la·:.fecha,,: la . empresa.: minera no."ha cumplido con·, proporcionar los . 

inventarios de 'almacén ni las· órdenes de 'compra solicitadas,' por lo que no 
., ·sepue(i_~ estéJPiecei:.s.i,e(eqt~vamer¡ti/se aplita/q 'q'Ue s.eñala .eh :lqs copias.· 

. di{hojas ';&e,J.eí5ort~ 'Cie op~'/áciqn élue,Jil tii!llar minerct (mtr:egó (V,ei"'A,nexó . 
N~, 02), y si es que se cuenta efectivamente con los stocks calculados." 

.. ·•-·:· •;·:·:·:, 

~~~- ... _ . ,, ::: 1 "): .,.:. :~1 

¡:::~. •. 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividád Minero-Metalúrgica.- · '••· 
"Artículo 6°.· ( .. .), es obligaCión del titular póner en marcha :y 'mantener programas de previsión y control contenidos 
en el Estudio de •tmpacto ·•Ambiental y!O''Progriüñas de'· Adecuación Y 'Manejo''Ambilintal, básados en sistemas 

•. ; Di·' ' adecuados de·· muestreó, añalisis "ijüímicos[' físicos''•y mecánicos,'' 'que ¡je'imitan '' evaluar }· · con{rolar en . forma 
• .:r ·'· representativa los efluentés• o residuos 'lfqúidos·:y 'sólidos, '·las emisiones gaseó:Sas, loi;' ruidos y ' otros que puedan 

· ·generar' su actividad;:'¡:iór cúalquiera ·de ·sus procesos· cüandó estos pudieran· teher uh"efectd negativo sobre''él medio 
ambiente. Dichos programas de control 'deberán .. ·mantenerse actuálizados; · consignándbse en ellos la información 

·. referida al tipo y volumen de los efluentes o residuos y las concentraciones de las·'sustancias contenidas en éstos. 
( ... )". '•:.;.'· 

'> .. 
¡_:-f".J::. Página 6 de 23 , .. ' 

.;r:::·.... :;:·:3:'. ..':ó,. 
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'··.·•' n~- ·.~.~. r;> 
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11 ~~~ ···· - ~-; .. ''-"'Resolució'h Directóral N°0~ ·-.:.2013-0EFA/DFSA/ '' · 
. . . 

. Expediente w 105-0B-MAIR 

·:' .. • 

20. Asimismo, es pertinente manifestar del Informe de Supervisión (folio 13 del 
expediente W 1 05-:0B~MA/R) lo siguiente: 
' .. : . :: ' ; . , .. : . . : ,- ·•, .·. ' :-. ;;- . . ~ .···· . ·:(' 

: '• 

·:·.¡, 

•. ·.-;;,.~ . .. ,; ¡~; :~·· : ' '• -~-~;,_,-, .. :· .;:¡ ···: j~· 

"En todos Jos casos . el::efluente, de : acuerdo a .Jo indicado. por el titular . 
:-minero- en los,Reportes de· Operación, -se vierte al:· ambiente con un--pH 

:• neutro qiié"varíii'entre ·7 a 8:5, a trávés delpuntb'P-4' (muestrado durante · 
·ta superitis_i6n) y que queiita,, gdrin~utoriza_cióh d_e_ descarga otorgada por 
DIGESA". --·., . . ..... . .. ... . . . . 

"No teniendo' ' los inventarios de · almacén · ni las · órdenes de compra 
solicitadé!'s>" no fue po$ible estimé!r'sr ta planta .sé' encuéntra éfectiv'amel)te 
aba~t.eelda_pa?a :4!1. fun_r;;(pn~áínif?_ñti5,de. 24 hqras , . if;ini'errL}mpldo :~ ' . .-

.- ' 
\ .·.: .. :- _: '\•'-~ ... 

. • :•:· . .- :q··;· ~:<.:-:·r·• 

· (i) ·• En la fecha de la ·supervisión .el tratamiento de las aguas.- de mina se -efectuaba , ... ,, .. 
''' .. erf forma mánüal,''"ya _que'' no se .CQ.hlaba ··cór:t ,uh ''equi'pó ;:iÜtbmatizado'para la'· ..... . 

dosificación· 'de cal y tloculant e. No. obstante: ·los vaíores ·de . pH y parámetros . ., .· 
medidos se encontraban dentro de los límites máximos permisibles. Por otro 

·· .. lado,. mab.ifiésta.. qüe .en' lc:i pl ~:üítt.tdé ~ratám !.~ritO' se rth3ta fas_,agua~ de 111ina ,, :J ...... . 

. . · .. procédentes .. de· 'las bocaminas. Tingo;:· Satélite ·y., Fatima: las -cüales pres.erifán 
diferentes·:. caudales, -y- · pueden producir la ··· variación en el ·consumo de ·la ........ · 
cahtidad c!e. reactivos._.,,· . .,.,"'·. . .. ··•''·.' •,<:;.,: •'·_,_,;;···• . '""'''·"· ...... " . 

(ii) Adicionalmente, · señala que reporta el consumo e ingreso de óxido de calcio a 
la Di~ecció.n ,Regignal 9~, la produc~ió'rf. ·. ''· . ''" ··· 

! -:~: . • -~.·. . 

22>' · Sobre el particular, de· la revisión del PAMNde la·unidad minera supervisada, no se · ·· 
· e~i<:te'nci~ qúe ~xista Jª ob_l_igádón dehtr.<f de .d,!C:ho_ j~stru!J]~nto_.ge 9E1stión .. a.P'Jbiep!al ··. ,_.. '' .. , 
de queJa empresa se encuentre obligada..a acreditar-con inventarios de almacén y · 
órdenes·· de compra· el furicioriamiento de··> la plarita ··de tratamiento y'~ sobre la , ... : 

.. ~ ' . 'dosificación . d~ . ,~US . .re'actiV,OS repgítaqq~.' Estó '· es, ;'é:Ientr9 'oeJ) ='AMA •· 'rio. ~xlste )~r· .. , ,.·,L.'"' 
· ¡;B~ .... §} ·· presunta obligación incumplida, ·por lo•· que ·•.corresponde: archivar ·el presente-

, O E r ·,.~~~~y.. prOC~?.imie~JO 'ad.f11 .i .nist~~ti\/ó.,~a,nC:iO,.naCfé:Jr,.~Óbr~, ~S te y~tfem?; ··eb tal ·sentido; Carece . 
___ ..- .·' de Objeto. pronunciarse sobre los. descargos pe la empresa m1nera . 

.... · .. 

23. . ~llci · ~in . perjlJ.I,Cio ... d,~ ' qu~ \3n ··~upery_i~_ióne.s,.{fis~:;.~liza9.iofíe.~., post~rióres sé v.~ rifiqu,e_ .. ,. 
ef. ~deéuado funciClrianiiento .. det.~~-S)sfema .. de.,uso. dosificado .. de ffóculante .y;_cal ·en .la· ... , , ,.,., 

··.- ..•. 

planta de tratamiento de aguas ácidas EI-T ingo!',._ ,,,,, ""''' -· · · ·· ·'· · 
·~: ·-:·:;::··= ~ .-... ~ •. : •...• . .. ,·-::u ·<·.-;=.:! :··:'-·.i' . • :·.·•.: .. ~:: ·\::~:_._,,.. -~-~-~ .-l~1 "' =·< -;~·; =·:·::<; 'y··:,: 

.. . 111.3 . Hechos imputados .. 2 al 7: . El titular mf~ero i~cump·l~ · sus 'com.pr~misos asumidos 
·en el '!Pian '·de disposición final de lodos" presentado a la Dirección General de 

·· A~úrit<>.~ -- Amqie.ntal_~·s M!ne'rosi las ,r.eco11J.~ndaqi,6nep,iProJ?adas r,nedianté' lnf_orme¡, 

:; 

1 ,, 

. No·-294-2007/MEM-AAM/PRN/AV: de fecha 16 de marzo .de 2007 debido a que: ·: "' ,, 
• <: • _!, ·,,,,, 

• .. No .acreditó co6 . ~e-gis_tros 'b i .ma'nifi.estos_,_de .. tr~u1sporte'; ··la . redolección mensúal .y .. ·"'·· · .... ,_,. .... ,, 
disposición final de los lodos desde la· poza de almacenamiento temporal··hastados , ... ,... ·· 
taj~os g,~ · las .. ,;?:o.ria~.,Iára Y. Mec[lems:, ./·· · ·· ........ '·· "· .. , ... ,,,,.. . .··: ·· . , .. ,:e .•.. · · "' ... . 

• No se ha acondicionado la plataform·a·-para ·la cisterna··que·transportaría los lodos 
ni las· b~rmás .,dé'· s'eg~ridad, .en ,._el . iü9ar,,de ·la.d escª.n:Wi '·a 1_as ·~hi_me11gas . .. _ ....... , .. ·'' 

.. ~ .... 

:·.::~ _,;,: --~:, :: . 

• No se ha. acrédi~adéh:¡ue la: ~mpresa adqptó IT,J~did<;i,~ .. Pa~a. ,im'pe¡qneaqilizar·la zona,, .. ' ... v.: ·.·.: 

. de descarga .. de IÓdos, ·a .fin de>.evitar .. q'üe .. :la napá ·freátféá séá"contaminaéla. con · .. -.~·'·' 
filtraciones con contenido metálicor•según la recomendación de:·la DGAAM:·'''' .,.,, ., .v'.'i'.! 

-·<·, .. :· -~· ·.~:·;·!·~<-.;:,~-·.¡u·,··-.:~;···~,,::·~~;_(")·~::·;.:·;-~·-~~ ..... -~ ,·:><1 ¡·~···-. 

. ·l. ~ .·;<.-·!:.; :~•.:; .._.,,n Página 7 ·de •23 ,._,w ..... ,.,., .... ,:..... ,.,;• •. ;:• · ..... ,. .·.• •... ;, ····,.i:.l 
:-·< ., ::;,j·'1 ·.•' . . J::; ·:' •·:~: • .JG i~;'>!. f. !~;::;:: !'·.:':'; .. :~·· •.r.•.• 

. t. 
:·.,¡ ·.,.-.:.,f .• •• • • .- ' :.~. 1 •• :~ :· :· • ' ••• ~ ·, .,, ... ·, ._;-,. ¡·-·-=.:-. ~ 
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. ' ••• l~!. ~~·· .~. -~:-".:.1 • .e Expediente W 1 05-08-MA/R ., · 
. ::,,~.: 

. , ...• , , ' , .. , _., ... , ' : .. ~-· ''No ex.ist~ . e\/i~encia ,.de ';las jnspe¿cio'nes' de.ve'rificación re'ailzadas por la e ni presa . 
.. : .. , para detectar posibles· drenajes y asegurar la estabilidad química-de los lodos. 

::: ·.); :;: .-:.~- ·~:·'-= ::r .~. r.~r ~- 1.;: ~ .• ,~.: ::~ ·: ~- r.:í _.::. =~' ·-, 

.. .• No tiene , .. p{a~ - d~·:.continge'ncia ... p~~a ... las e~~rgencias q~e ocurran durante el 
· ... ,,, .,, 'manejo y disposición de 'lodos·residuales ~ · 

:··r·: ·. ..~!............ ·'-;··.· ... : ·;:·· . ··. ··~.· :'·.~ r:·::::;.'· "'::;~' :·.•r:- ·:.·. L>!·-':,:. ·~;·."':' . .-'-1 L= ... ·"-·\i -~~-~.· 

• ,¡ • ·•}; ,.:~··.· ,, ~-· . 

. • Conforme--a la-infraestructura existente a la-fecha de la supervisión, se observa 
,., .. · ... 'qUe 'la di~pbsición final'de)odos. ~e r~aliza en e'l interior de la b.ocamina Tingo, sin 

,.,. . ..• -~ ' .. , que la emp~e'sa·· haya',solicifado. a .la bGAAM esta -modificación , de la disposición 
·· · final del -lodo. · -r· 

·.:.; :.• ;,.· . !~.·· 

· 24. Ello. conf{gúraría' infr:a'~cion~s· al-a'rt'ículo .69. d~i RRAAMM:· siendo pasible .de sanción 
de acuerdo a lo establecido en el ·· numeral 3:1 del •-punto· 3) del Anexo "Escala de 
,Multas Suq_§ects>rMinero" d~Ja R~~'ciilJ~i6n Mi1Ji.steri?( N° ~!53~2000-EMNMM. · 

··~·'" f 

· ., Artículo ·so dei ·¡RPAAMM:··"Incumplim·iento 'del -- Estudio de ' Impacto Ambiental y/o 
'·'· f.,. PAMA ..... : ......... ,.,._, 

r:r·"· . . ... ;.· : · . "' .. ....~· .. :··.:·. ~··"= ;·.-.;· ·~:·.i \· _ .... ...... :~· 

~ .. : 'l ¡ 

·':; 

"' ;·. '. '. ... ~ . . . . :·; .: •. ;··<; ~- .. ~ . 

25. Una ·de las obligaciones derivadas del .. artíéi.Jio 6° del 'RPAAMM es la referida a 
poner en 11_1archa y ma,ntener progra'mas de -previsión y"control contenidos en el EIA 
y/o PAMA. ,.,.,_ ···, · ,,,,,_,_.. . . ,,. 

:· f•.. • . ~ ~· ·, '~-.a 

26 . . Corona expresa ~h· s!Js. ... de~cargos lo siguiente; . 
'~- •.· .... -~- :.;. : ~---.• 

· (i) . "El .?O de. [iaf?:p _dé 2Q08 $~ pro.~;tujO'.: l:ln. inCipe_rite ' cqn ·la n:mda campesina de la 
..... Jalea. y 'pfl~mcone_s,' por lo que se .. páralizaroÍl las 'actividades de contingencia 

relacionadas con la disposición :de lodos en las labores subterráneas, asimismo 

>."'.'/· 

'" · ·sé detétmjnó 'efeetua~ . lá'disposiC,ióh''d~ lodqs .déf'acuekdo a su Plari de Manejo. 
.... . ~··:O···· '·. ·.:·.: •.: ;··: ,_., ••••• '· ,,. -~ ~· ·. .. ., ~· .. . .: 

(ii) Manifiesta que lo sucedido es por motivos de fuerza mayor; ya que no existe · 
,. ... n~.~p ' é~.H~.al . !ªD~re ~J. . aCte> ... ~tr(qy_ido ; y, ,..Córppa : ·'A,~irili§Jl)O, ha~e r_~ferenf,ia '~l .. 

pr:incipio de causalidaddoda.,vez que la-responsabilidad debe recaer en quien 
· · realiza la .. conducta omisiva o activa de infracción. 

; ·~-~ ,;¡ .!.. 

Al '· resp~cto, '~5 p~rt'inent·~ ind,icar.,qJe .- la ~mpr~sa minera 's~'ncitó ·al · Ministerio de 
Energía y Minas autorización para disponer los lodos generados producto de su 
operación de la planta dé' · tratami~nto ' de. aguas' ·ae mina. En atención a ello, 
mediante lnforme:.·r-.f6 :-294~2007iMEM~AAMiPRN/AV de .. fechá .. 16.de marzo de 2007 
se 'dispuso tfue las·' medidas' para'::la' disposición filial de ·los lodos deberán ser 

·' evalu~g~s collJo "P.e~ .r::t~'·d~J..pian ;de'.GiE;¡rr"tf ' p~ . ia"pqidad min~rc;l . éare>liría 1. . (folio. 14 7 
·vuelta). Esto ·es; las -· medidas ,>.propuestas··'·•POr ':• el titular .. minero deben ser 
supervisa~9s ~,. fi,séaliz~do5.3il mqr.nento pe syp~tvi~~r el '· teferid.o plán de"éierre:· 

• ••• . ..... • • .... ;. . .-'" ;· : •• ,; ••• .J. •·' ; ,. • : •••• ~. .• ' •• 

·~: ::. ·. :·)· ...... : .. , .·•. :: ;':. .. .. .. ~; ....... 
,.28. · Sobre el particular, el f mencionado-Plan -. de Cierre fue aprobado recién mediante 

ResoluCión Direct6ral W-018-2009~MEM/AAM de.feQhi3 '29 de enero d.e 2009; por !o 
que, en ef' presente . CCISO: . 1')0 'corresponde·: verificar el . cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el plan de ·disposición ·final de lodos contenidos en el 
lnfor_me N~ 294:2007/MEM:-f.\AM/I?.RN/~V; ' sino. los ,apróba.dos_ en eíl plan de ' Ci~rre 

, ·p ,, , . r;,.,.. ap,robaqp 'i'ne~Üant~. ' RE;ls9iU'Ción:. 't~ir~dore~l · N ~ ... of$-2dd9.,MEM/AAM; , por . tanto 
. . . . ·· -corresponde archivar !···el procedimiento-., administrativo sancionador sobre este 

~~,.. . é!xtremo,··· y :c·a·rece:· .. :de. ·óbj~_tq~:· Pr9n'Uncjarse= sQ~:ire . 19s··· de~Cargps de ·1a e_mpre~.a 
·, ... . . ~··-::.. '· •'· ; ... ;: ! . ,,,. . _,. ~- ' ··.··.: '; ... ·••.· . ~· . ;;•· . .. 

minera. . .. 

)!··' 
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· •• ,·;J . 

. . . -~-. ·;· ~ ! • . ... 

-29. No obstante lo anterior, no --se exime a la empresa ·minera de su obligación de 
cumplir con .lá' normativa ambiéntal f sus compromisos , asumidos en su plan de 
cierre, lo, ,cÚal i pÚed~_:·ser ,, materia'' de ,aC'ciones de supe,rvisiQrí"'y fisc'aliza'don . en 
posteriores inspecciones de campo:• ,_ " ;z, . .. ... ; · .,; : ,, ... 

f ... ' .... <, '~ -·.·:.· '\~_:_ 

-; 

,., _: •.. <~. 

' , 

IÍ1.4 .. HechÓs . .imp~taciós, s"''aL9t '-EI . titular .. mh-lera ' i'nc.ump'ie . sl.t'.obii'gacióri-de evitar e 
· impedir el derrame de aguas ácidas (efluentes) al ambiente durante su transporte 
po'r canále,~ \¡/o dUctq::; desde· l~,s bocaminas '"h~s.tá . l'a J)laQ_ta de tratamientq, _ 

' observandose .. que: -•:,-_;' ·, :·.: ... . ' ·'· . ' ·- .. , . ' ' . . ' .,, ·-

• Ala salida ,dE(ia bd'camiila'_ EI iTngo,-lhs .. efiÚentes 'reco'rren.ún .canal .de··'madéra .. a . >•·_,,, 
,.,., la<intemper'fe ,de.apr.oxi'madamente'4o metros de:lo'r1gitud 'y .en cuyotramo final , se'····<•: 

····-•· ·. ..,.,_,•·observa indicios•·'de reboses':'····•· ......... ".' ,.-;,,;,:; ·-:.:.,_¡\.) "'' .. "' , ... ,,_,, •• .. · ... · --..- ••. ': .,_,_,_, ··-.·.::._;;·: 

:·-

·• En la bocamina Satélite···2¡• el agua rebosa>al ambiente··Y no -ingresa a -la: caja ·de •···•;¡ •·· 
·~- ' 

< ·captaciór:i''de cOncrefo ·pqr"falta de · mahtenimientoy 'limpiez~ J§'n la zona de 'dicha'' .... _,. ¡'' .... 
captadón. ·· , ·' •· · _.,. ··· · · ··· '· · · · · · · 

30. 

. ·-·. 

· · ~llo · cqnfigur~rí<f infr.cicciories ... ar''ar:tícúlq ,_,5°2 
• qeL .. RPAAMM, 'siendo pasible . d€~ 

-sánción de ac'uerC!ó" a do "establecido . en,, el num'eraL 3. t .. del .. punto :3) del Ane.xo 
"Escala- de Multas Subsector Minero'! .. de· la Resolución Ministerial ~· N° ·353-2000-
. EMNMM . . ,_. '" ·<' >·.· -··'>:-:; ,,.::,.,:;"'· ... ........... '•"····"-'· '·-;,:; -,;, '<'i·J'·, 

Artículo 5° del RPAAMM:·Efectos adversos' al ambiente 

111.4.1 . El titular 'minera .. i~~umpÍELs~-' obligación de ~vitar e i~p,edir el derrame de 
aguas ácidas·' (efluentes) :·al ambiente durante su transporte por canales y/o 
duc1os . ~~sde. Jas':.J:>~:ic¡lrr~.iñas ,,~_as'ta. .. Ja '''p!ªnta . ºe'' tra.tam.~e.~tó, .. ,ºbseryán~g~e· 
que: · ·. , __ . .' ... ~ .. . ,.. .... :: ... o "" ... · ... ,, · ,_,_ ... .. . 

·-.;:.,¡ 

. , .. 

=\··. 

·, ..... , . : ·, - . : : ''·-~ 

:A· la sáli~a de . lá-'b'o<:~'ílí'ina. EI ri~·go,JQ:s'eflüente{fe~()rren .. un''caQill'd~ .m·aderíi{',, :: ,,,:, 
·a la intemperie ·de aproximadamente ·40 metros ·de longitud: y en ·cuyo • tramo ~ ,,, 
final se o·bsenla indicios' de reb'c>seS:'"' ''·'··· ·· '''···· •·.:• .... "·' '"'" · ·· ,,_., .. __ 
-~. -(•'). '_") -~-· -~- ,, •<·: -~-~- ;(; ;"':>:(: ·--; • 

:- .. ; . ;:_._ :''·:; .. 
Una de las obligaciones derivadas del artículo 5°' dei,RPAAMM consiste en adoptar 
las medidas necesa-rias pa'r'a. iri1'pe9ir"o ~yitar, entre .. oH¡6s, que lOS' Slení'ento.s y/o .. · .. 

, . Susta'ncias ge'nera.dos,,como,:··¿a·nse.c·uencla"'de la' acti~ldad rrlrnera· causen-o :'¡5uedan" .. , .. ,·'·"' .. _ .. ; 
·causar efectos adversos•al ambiente: "·' "'· ., ... , · · .: " •· '· -·~ · 

32. ,, Con la' final idad:- de verifica~--~·¡ cumplimi~~to de las obligacion~·~ contenidas en e!"' 
artículo·_ 5o del RPAAMM, se'''realizó la •·supervisión ·· regular en ' la unidad minera 
"Carolir~a· 1 ", 9e''1a e,rjíp'res..á''co_r9riá, .q_ohde. Ja· s~pervisgra 'cqnstatél Jo siguiehte_:,. .,,. 

1·.·-~ . ~= ~ .. 

. . --~- .. : .-J(i ·· "A /a' salida de la bocamina-E/Tingo, los 'efluentes recorren un cana! --'
de miid~ra ,. ·á , /a intemperie , dé, ,,api"Qx_{mad~rnen(e,. 40. ,metros de :>';; ;""., · .. ',•:, ' .. ,,., •:·:. 
/ongitud.·y en cuyo., tramofina/:se obse!Van indicios .-de eventuales 
f~bbs~s," '(fol_!o '44) :, · , _," . · .. , . .. . .. ; , .... , "· .. < " · •. , "' . '· , . ..: ... 

. . :.' . . :. ... ~;~ 
... ·~ • : '•!'· .. ,._.>. : ···-~ . 

. ·<' . .- . . ·: •ú:; .,,. (~ -; 1 

Reglamento para la Protección' Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica,- · , ... , ·· '-' · · ·· .. -:, , •. ,,, 
"Artículo 5°:- El titular ·de la ·actividad minero-metalúrgica, es responsable por; las emisiones, -vertimientos y disposición<· · · ;;; 

··' · de-desechos al medio ambiente ·que se produzcan ·como resultado de los procesos:efectuados en sus instalaciones. A · .. ' ., ·._.._,,_ 
este efecto es su obligación evitar e impedir..que aquellos elementos y/o sustancias ;que por. sus concentraciones y/o.• ... ,,, 
prolongada permanencia puedan •.tener. ·efectos·' adversos en el· medio· ·ambiente, sobrepasenvlos niveles máximos ""'":: , ... , 
permisibles establecidos". · .. ·,,,, . ....- ·-:'.'•"' ·.-...... ····'· -.,,.. . ... ,,;r:J w•.>KJ r...·:.: ... : .. ,,.,_..,., ,.,, __ ,,_, • .. •;-..;::; 

o:'.'-!U ¡ ~-::,. 

_,' i '. _, -·~: ·: · . .-.•:.' ··-~-- i(J 

. ~ :. !':···.:.-. 

:::;(. 

t ,·;·, ,•"' ·;.-.-~. ''· .. _.,·· ¡· •. 

.,.,.. ,, .. ;. ¡ .-:;;)(') 
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·. '' 33.¡·,··>·Airespectb'oe rlá'vistas'fotdgráficá's N°''6 ·y N° ''7 (folió15dél expediente No 105-08-
.. '¡,,,.,., .. ,.· ' .. , ' MAIR)ael;l,hfo'f.metd~.,SUpervi.sfórJ .se'.'aprec.ia lq slgt,Ji~'nt'e: , .. ·· .. , ·. . 
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~ . • 1 .1 

.. •,. (~ -: .. : 
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Foto No 06: Can~l de rl)adera ª la ·intemperie qüe transpo~a ·aguas·de la bocamina Tin·go. 
. . . . : ;, ' '-~· ,.. :.-.. • ... . '·- . 

:-:-.:. 

. f.,. 
' " 

Foto W 07: Parte final de lácanaiéta de .rnadéra donde.seobse!'Van rastrOs que denotan la 
.· ~)\isteríci,a d~ '.eve~tu~le~ rel;>oses, :: ... •' ~-- ·-· '. o>·:.. .. '·;:, ,, • . .· .. ·' ·: ,, . . . 

' ~- . 

.. Soqr,~ 'el "p~[ticyJ~t:r's~ ,pue·9.~ .. ácre,~,itar ,gy,e 'én,Jc:i par}§ fi~.?.L de! . 9é:i'hal .,de magera s~ 
viene vertiendO dire.ctamente sobre el medio ambiente.,aguas ácidas de· mina. que 

•· provienen· de la'· bocamina:: Tingo;·· ocasionado impacto -- sobre el suelo natural y 
. filtraciorie~ en· el súbs~,Jelb . . En consecu~néia, se evidenci~ . ''que la empresa minera 
no adoptó las .. medidás- necesarias para dmpedir Q,, evltar;. entre otros, que los 
elementos y/o sustancias generados como consecuencia de la actividad minera 
causen o p~edan CaU~ar 9fe_~tos· adVeit~~ºS:;i al ambient~.-=-: · · _;._ 

. ..- .. , . :.. -:.. .,,,, ...... ·..... . 
;:·•,:. 'i;- .. .>· .·. 

35. Corona manifiesta en:sus descargos lo siguiente: 
Gi ·_.;:.; ···,-:; ·::~-¡.. [':!"':'..-'-.[ ":"'::-;: •. _, --,.~·::::.:-.: • .,.... '.'::·~:-"' :-~.-:~;· 

.(i} ... Realizó . la.~c:onstr~-~ció~ 'de ~n·· .. nu~~'b .. c~n~l -.- de ·madera- totalmente .. cerrado e 
impermeabilizado con geomembrana·de alta dureza. ·· 

· .. ·'--·· . . ;:.·. :--·. 

:.• :·. ;,: .. 

.. ''' 
_:,;._¡ .... ·•. :~·= ~- . 1 ,;;~ •• '·· 

.: .. 

•·. ,., ... 
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'·: 

(ii) Asimismo, indica ··que en la supervisión de noviembre 2009, los supervisores 
verificaran·· qu~ '- la' . ~ons~rucciém del caria! es ··ct?rradq ~ impermeabiliz.Cido cqn 

.. 9'eomebrana' de: ... alta dureza. Adem.ás qüe '·en . la · priniera.JfscalizaCión. del -año . ,, 
2006 se-señaló que ·el manejo .. de efluentes.•de las ·bocaminas· fue· conducido en 

.. _¿. ' foniia éipfópiªc:Já''hacHf ' lél plahta'"de trátamief1to . qUmplieúido Coii suS' 'objetivos ' ·< 
' . dé-' dise-~o .... · ....... ". ............... ....... .., .< ..... • ...... ·· .. · ....... ....... · · .. . 

36. ,En· relación _ 9ó'n ~~ árg~ment() , (i) gel par~grafo 35; ~abe .95~_ñalª_r que el cese de .l_a, 
infracción con .posterioridad a su comisión no exime de responsabilidad al infractor 
ni substrae la materia sancionable3

. . • ,, ·, .- ., · ·' :: ·" 
.·.<;-" 

37.>. Sobre el . arg:úmento .. (ii)''del. parágr~fo .. 3{':. carece .• dé su~t~nto .lo - m~~lfestá'Jo par ·< :-··· :::···· 

·--· carona toda vez·•que según ·lo señalado·· en los · parágrafo·s .. precedentes se· puede · ·"-'·-· 
. :( . ap recia(q(u~ río(' se ''cúrnpfió ·.c_qr{ la __ _p_bligap(ón" qe 'cuipadc{ y_ pre's.~r\ta'c!ón' del medio. .... . •:•;, 

ambiente .. que .. se traduce . en la adopción de .medidas •de. prevención y .control · del ·:•>-" ····:, 

riesgo 'y d?ñó ambier,tal, que' se génereJl por ácción ú· omisióp,' en ca'da un á a e las' _ . .. ''·. 
' etapas de las operaciones miñeras . . Ádiqionalme'nte, se . debe manifestar que la . 
supervisión ambiental -mediante la cual se evidenció los supuestos incumplimientos 

. fu~ reali?;ada _gurant~)os __ dí_as ·o_?., O?- _ype ··g~ eri'~rq··ae, __ 2.009, .. por·lqque .carec~ .de · .•. ,, , .. , 
.. súsfento 'lo manlf~~fáoq por"Corona. , , . ..- .. ·=; ... •:1. . .•.• , ... ,. •• ,., ···,_,.. .. , .. .. .. • . ,. .. . ..... • < 

. -.,,·: •.. i(, ''·:'.~:./.. . ·-.~ .. 

.. · .· 38 :- . 'Po.r )o ' ex.püesto; ·se_ tia · v.er,ifiCélciR''· q·y~ .. :co_r.9na 'h9J rifringidq l_p: eetªble9]qó ·ep ·er 
.. . . . .. artículq 5° del 'RPAÁMM, sienda··sélnCioi)ablé de co'rifonÍíTdad''con-ló .. estabiecidci en 

111:4.2 
-~.: 

.. el • numeral 3A· del --punto 3) de·- la Escala de Multas y Penalidades, aprobada 
m~diarit~ . Resol~_ción .1\Jlihi~t~rial t;:t 35~~2'00Q-:EM/VI'J1M, .. cb'rre,s,pondi~n'do impon_erle 

. una multa ascendente a .diez{1 O) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) . 
.. ~ ,•' 

El .titular min~ra ': in~innp.lé' Sll ,.obl!géldó.,n d~ ·. ~vifat e ·· in:medir ,_el . d~rrame de , .. _.. ,,., 
aguas. áddas '(eflueñtesf'al .ambiellfti,.durante' su .transporte -por -. cariales y/o ,' '.·' 
duetos ·aesde • las bocaminas·· hasta'' la planta··.'de tratamiento;···observándose ···- ····• 

··q·u.e. : ··-····· .. · .¡,........ . .. , •.•. <. ·-:-.··· •··•· .... , .,.._,,_.. · . .-.. <· ·<>k. ·• ...... _, •.. ,........ •· ....... · ........ •·• , __ , ·<>-:•:. 
o<o"-~>- .. . -..:: .. :· ,., . ' .. , .,_ < ::. ,, . .- .,., ,,., •<· "' - '" -~· ,., .. ., .•.•. 

:::;f · ~- 'L ·', '~r': ¡··~~ .• :.. ,·~·< :, ·-:~:--;~ '-:'.-.··.Hl -:.·~·:<' ''''.; ··:'·, .: ··::~- ·:, !~.; 
~ .,,, 
~ ~ En ·Ja bócamiria Satélite '2',-"el agua rebosa ·aJ ambienté y no' ingresa a la 'caja 'de . ~::l • ~~:í!:~~~;~Ó~~~""{~ió P.~.~ f•a.l~"de ~~.~:e~!~ie~~Ó:~ l:~~ieza ,en la zóna dé 

· · . 39. , Ur1a.de' l~s ... oblig~c'io_nf3.s' C!~ r,iv~3'das;·éfél _ .a~'íC'ul,a_ '5\)' q~(RPMMM.,coh$iste~ .. en .ad.optaf .,., _;· ........ ,., 
. las medidas .necesarias para -impedir o ,evitar.; -entre~ otros,' que •·los elementos y/o • ,,,,,,, 
sustancias· genetélclos·· .. ~omb~ c;;orisegl{é'hé_ia . de 'lª áetivi_qacf miñ'e[ ª , cáúsen 'O''ptJédan .. <;!C: e ... _,, 

; .1 

causpr .efectos. éldVers.ós al .. ambiE;lnte: ,,. : · ._,, ···· ... ·· '· ___ , .... ,, · · · 
::;;(¡ 

40. '. E_n"relaéión. con el hecno iñiputadó __ gesérit9 éh .. e.l j:fun~9- 111..4.~ 2'; ' e_Lcual ,fue de~~Ctadp" ,,,_! 
luego de .• reáíizarse;una 'supervisióri de CcÚnpo, s'e, có'nstatOque ía empresa minera "',; 

.. J 

. : .. <; 

-~·.~ ... ·~ ·.:·.·,:.:;. .. -.:. ~. .: • :.t'.,i ...... ~.. : :. -·•.:.-. 

Tanto el antiguo Reglamento del Procedimiento Administrativo-Sancionador dei-Osin·ergmin como el· nuevo Reglamento·· 
de Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA:'Ib señalan-conforme al sigiJiente'detalle:""n ····.•.n •· ,,,·: 
Reglamento de Pro·cedimiento Administrativo Sancionador deiOSINERGMIN aprobado· por Resolución N" 640·''· .. · ·:Z' 

2007-0S/CD ...... · "" · '' .. , .• ,, .. , .. · 
Artículo 8.- Veríficación de·fa·ínfracción ·.,.,,,. ··--"' ... ,_,,. ·'·-''--' ,,_.,,,." ·._.-,_ ·"· --· .... < 
La verificación "del cese de la infracción no exime de- responsabilidad a/• administrado ni substrae · la materia 
sancionable, salvo el supuesto contemplado· en el artículo 34.·del presente Reglamento: ·--·~-· ·•'· ·• 

Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador dei•·OEFA, ·aprobado ' por Resolución N•. 012-201-2- (.-
, OEFAICD · '·•'· :.: ... •· .,.,_ · 
"Articulo s:~ No substracción de la materia sancionable" -.-•·,:, ·::; . _.,;,·.: -"' 

·:'.:: 

El cese de la · conducta ,,que ·constituye :•infracción administrativa, no 'sustrae" la materia sancionable,: pero será ,, '> ' ··•·•· 
considerada como ·un.atenuante de la-responsabilidad.administrativa;.de conformidad. con /o'·indicado en el artículo 35~ --
del presente Reglamento",. ·,.,; .. ,., ···; .,,. ;;, : .. ,, ·., , ..... _,.. .., ... ,;e ·,,.,, •: .. ,.. ,.. ..,, .. ,. 

-;· .:.•·i:.: . ;'~. •'' 'Página 11 •de 23 .. :u :~;;~. .. ::>:·:. ·.; 

. :. ·~ ~::.)': .-.~r .. ;~·; :•. C :\.-;U :·:•.;.:::: .-;_, .l ...... ~ : • • ... : 

;¡' :;. ~ ·, .... <~ ¡•.;·· ·;;:.. !. ··.<' ' '.' 
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(' 

. •.. p,: ___ . 

'· :: ~-. 

., '·no adoptó' las medidás ·neceS'arias ' paráimpedir o evitar qúe el efluente proveniente 
'de la bocarrl'ína, :s'atélitet'2 .- r~b'ose' 'al . ambiente; \ además, ''de conformidad eón lo .. . .... . .. •. . ... -·· '''· ·-·· ·-· . . . . ... 
verificado por·· la Supervisora en el ·ejercicio de sus ·funciones, se· constató que el 

· ' titular no cümplió;!con el mantenimientO' ~r limpiéza de la ·caja de 'captación ; tal como 
.. se apre'ciaJ~'h' ·I~Jotó'gr~iias:tf' lo y.N" .1J .conteniCia.en'ellnfÓrme de Supervisión: 

:.··· =·:·:- .,,; ;._ ' ¡ 

l'i"" .'"i·'-'.·· 

..... ;_ ;' '-~--:~ 

[;! - -~·- -.:. 

f• -~----· 

r e~-· , 

',. __ 

-: •. 

r. 

,·:: 

r·· • ~-- .. 

~---' 

,, . 
r r~.; .. . ~-~ .. · - . ~. ~-

.····'" 

~- . ;. 
,. : ;~ 

~·;~- ~-.. .-.. 

Foto N° .. 1 o: ... Bo~~·min~ 'satérit~ · -2. '5bsérJ~se el -- agua 'que rebosa al ambiente por falta de 
mantenimiento y limpieza en la •zona.de captación:· · '·'-' ,.,.,, 

"1 ';·/·· • ; ---~ •• 

1' ~- :. : 

·-·? .. • 

;.-.-r.-

:.¡ ! .c.¡ 

(i) La infr~.cCión. ati'ipuida n.o es fi:!xacta toda vez qu'é del. iiiform;e de superVisión 
(folio 105:.del .expediente N° 105-0S-MA/R) se observa que el pH proveniente 
de la mina Satélite 2 se encuentra· dentro de·· los LMP, por lo que no existe 
contam,_ ina~ión'' 'al . ambit?l)te. Nq''ob~tante, . sé 'ha_mejorado la captación con un 
mantenfmiento :Y control constante. ''''•"' ' ., .,, ' ,, '.' ' ,,,, ' . 

... !"·."·' 

42 ~ ~especto ~)O'''señ_áiad,q, :eh el. puht_q ( i) d.et parªgráfq ~{1 ··: ' ~~be in.cÜcár ,qqe' la, referida . 
infracción materia de cuestionamiento se refiere al incumplimiento del artículo so del 
RPAAMM, es decir, sobre las medidas· de control y previsión que debió adoptar la 

. ·. ;' •. ~ ;;;. ··-~ 'i . ,:.: . . ·.J· _. . ; ; 

,, Pagina 12,de 23'-'' 
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empresa minera para impedir o evitar, entre otros, que los elementos y/o sustancias 
·- geheraddsco'mo consecuencia ''de la-· actividad minera causen o· puedan causar 

efectos ~dver~o..s ' al_,_ ~'mbi~~"t'e. E_6 . el pf ésente ':casO·, ta L_ cor:r¡q ' se_. opse~a 'de)ps' .,, 
. medios probatorios descritos; Corona·.-- viene ,,vertiendo·-sdirectamente al medio:· 
anibieoté ·· ªguas _ }1Ciq~s· ·-d~_ ""miiJa ;"'~'Y . }in ·' .. habér _ impl_e,tne·nt~do . me'didaS''':de _' ''r' 
imperm~abfiizaclóh _que. hubierE)n .e'\íitadO" 'eL coÍltactÓ de. laS'". agÚas ácidas de mina 
con el suelo natural. En consecuencia, la empresa minera no cumplió su obligación 

-· dé-cuidado . y preservación d~l medio am_bient¡;;. Por lo. tanto, 'inqependientémenté a 
· los r:esult~Cios . o.b.tenidos· con· ·re~pécto aCparámetro pH,. el .pres¡;;'nte hecho imputado' .' .... 
versa sobre las medidas de ·previsión y-control ;no adoptadas por eHitular minero, ' 
p_órlo_que ca.[;ebe. c;te · Sl.J:e!enfq,}p"m,~n_ifé~t~qo po[; lá-é[.~pfé~,~ :miJ1.~~a.'·.' .. . .. ·-;.-

... -~ :: ' ... ,<_:; .. 

43. ''Por lo :'.expuesto ~'''S'e ha"·Verificado·· que •-Corona'' ha ,, infringido lo'•establecido <en el·: .,,,, 

·--·~-

"' artículo ' so • defRPAAMM '''siendO sanddnable;'de 'cbhfofmlaad con 16 '~stablecido . em , ... , ., ,.,.¡_ 

· " . el: .numerar '3A .. d'éL ... :pG-~to • .3) de ;,:. la· .Es.cala. .. de·' : Muit~s :.:y -- P.enali-dades, ·aprobad·a··,.,.,, u"''" ' 

··- · ,. ···mediante Resolución Ministerial N° ·353-2000-EMNMM, correspondiendo imponerle' ·· , .. 
' una multá ascehd~nt~ :a _diet (1 O} Unidáde!? Impositivas Tributarias (UIT). .. . ' .... 

IIL5 Hecho imputado ·10: El titular de ' la actividad · minera iriclimplé ''SU ·obligación de 
;,; . . evitar ... ~ ''lín· p_~di?:q~~"~j .rnate'~ial 'acurnuiác;lo.,.en .~L,de'pó~lto ' oe '' Cie~m.o'nte. Bell~. Unl~D 

4,4. 

... afecte eL.ambiente, :observándose., arrastre de. dicho material ;. al mantener el vertido :,·.:·· ,,,,_,_, 
d~ .,}gua, sob~.e. -· esa _ _-' de~rnont~r,a, ;· ··· 9.~~de. _ un·a' ,_ !ybe~~~ ... ·; q~-~ . ,"co~,~.üce. ... a9úa. .. ~e 

··· alu'hlbr._an1i~ptó d~ _¡ mrrta, , ló --q~_e 8d~rt:lás -~q_C?. ~fen_erá·r' _8~[8Stfe,:dé ~-matefial, 'náPreSerita. 
:: factor de .riesgo de desestabilización física de la misma . .. -

Ello cpnflgurad~:(infraCc[one's. p_l artículo 5~ dé! RPAAMM. si_e.rido .pasible de sancion. 
de· acuerdo a lo establecido en el numeral '3: 1 del punto· 3) ·-del Anexo "Escala de 

' Multas Subsedor Minero" de'·la Re'solución'Ministeriai 'N° 353-2000-EMNMM: 
---~-- •• • .; __ ,_ .. ·/.·::-"~-~ =~~~ .. :-;.,; -~=·:: . .;.,.;. ;· ;;;;:,; .,•. • .... __ ;;,; . . -~--- ·: ·.;. 

.·_.· ... · , •. :: .. :· ·---: 

Artículo 5° del RPAAMM: Efectos adversos· al ambiente ···-"' · '-''" ,,, · ''"' · ··· ·· 
~- .'.' . •; .. _._.. ~- ¡·_ ~.: ... ; 

_, Una de las .obÍigaciones derivada~:.del -ártíc~fo..s~ 'd'e;U:<PAAM·M . consi~te en;adoptar 
· las · medidas necesarias para impedir··o• evitar, entre otros, que . los' elementos y/o 
sustaribias gép_erad_q~- ·comg "cOn§.\3"éú~_n .Ci~tg~ lá''aqtivida_c;l ·m-inera c¡;¡usen o puedan 
causar efectos adversos al ambiente;- .. ·: ,;,-

.·._-_.; 

46. . Eh _re"!é1cióri 'con. er' he~h'o .iropbta_dc:) · ae.~crito, .. erí' E:il.puhto .. UL's', .. ei·'bual .fué.detectadc>" ,_, __ .·'·' ' .. ,.¡ 

. luego -de 'realiza"rse una sÚpervisión ,de campo, se consú1tó q.Üeda empresa minera -: ' -·,,,,,.,. ; 
·· .- no .. ·adoptó las m~djdaS nece~ariasj pará'~ i .mpédir a·;'·evita'r 'Cfue ~··éJ ~-·matéfial ac~m_Uiado _;-:·:;-!G ;<~ .... 

' en eJ depósito .c:fe desrnont~' >Bel)a Un_i_ón impacte. el . medib' 'am_biemté; además, de" 
conformidad con lo verificado -por la ·Supervisora-en el ejercicio de sus funciones, se 
evidenció el arrastré de materiar' de . désnidnte, 'tal có'ri1o sé 'observa erí la vista 
fotográfica. 'f..Jo; .. t~ : 'E!m , dond¡;; Se ;,CO"nstata ' la .. erO"si.ÓIJ 'del. d~pósitcl" de . desmonte ,dEt :: ;. , .... 
-mina; -ello como consecuencia· del vertido ·de agua sobre ·la desmontera, conforme ,. ,_. '" 
se . eyiqemci~ del ,.extremó ·:Jinal '· c:f¡;; . de~s.cargp de ') a . ti.JI;)_~~íá;': _lq "clial origina ''Ja .-: ~-·; ,,,'·'' 

,. desestabilización física y' química:de la-misma:: ·· , .. ,,;; ' · '·•" __ ,:: ... · · · ···. ... ·- .,,"l -,.,,, 
:~ ; :. -·: .. :. 

·-,:.; ·"·<' ' <: 
·;"~_:_ .. ·~-= 

··.· .( ¡· ~- .. ·'f•·'_i, :::- ''_·•' =,: 

~~----.: • ,. --~:. ' ,·· -~; •<•-' .: .-<:¡:_ 

· .. • ·:,•.; ¡-,•~ :·;C:; 

:<: .·-

• .-.·.! -.. :_:.- 'l ··.-·.:~ 
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¡ ·. ·, . ' . . .··. ~ .. : · .. · .. i~.l 

'•:-.·· ·.•·_: ., 
,, 

: •: :~. . (.·:-.<:.: 

:.-.•. · i''•:. ·:·:;.,; 



. ~- .: '. 
r;~- ·-· . ~i- .-~ ', ·-· 

Ministerio 
del Ambiente 

.,,,,¡ .,, ... r.+-:. 

é(pediente W 105-08-MA/R 

t'·''·' 

...... ., !" ~- ' -··; ~- .j 1 ¡. .:-:· 

. . ·.: 

:·-\: 1 ':: .. _ 

,_,¡. )i • ,.· 
¡·:;. 

·,:. ,-•¡..•.! 

·-·r?.·'·. 

:· . 

. ~ :; -~-' ;;. 

:_,---·.:-

~.:.. t. ~- ,. <, ~ --~-,,! . ~·· 

i;:--

':-• 

:•¡.• 

Lr: ..... 

.¡·:_:. 

. . ' ~ ; 

. -~ 

.'··-· 
: .. ' --~ Foto N° 16: Chorro de ·agua que discurre ·sobre-talud de depósito de desmonte 

·· Bella ·unión?'"·'· ,,, .. ,, r."-' ' ,. '·· •·• 

:•· ~-

47. Corona indica-en sus descargos lo siguiente: 

. ''. ;• 

;· ~~-··: :':-.:- ·:·: 

(i) Existe.dTs'crepancia ehtrE;l éi informe de supervisión y eí ofic.io de inicio, ya que 
el primero indica que existe riesgo de arrastre de material, y el segundo señala 
qu_e se' ob.~éry~ . árrás.tre de. m·a(~rial. . .... . ~· ,, · · 

.• ·.,:;! '"':·-~)·M· '· ,, , ••• _, , ::-:>- .; ,r-~>!'.: ·-· .;1,. , =;- .:;. .; • =¡· .;:i• ,;~; .":"J.: 

-.... .·.·•• r>::~ · .. ; n;· ~ ;·_, .. ,_ e:··:_;.~_- -:.;.- ~--·· •t ...... -~-- •• 

-,.,,, :.·:.:.. ,,,,. (ii) - En· el interior ·de la bocamina Bella Unión existen dos labores· que-constituyen 
•:· :• ' . '., . ·. 'fuentes 9Et.filtJ"a,~ión ,de':agu~ : · U~~_fUeiJt~ é(c~'pta.ga. 'pÓ[, l:Jn COrl]Uri~f,O. meqi,~nte 

... , .. tube.ría_s -y~· .ta' ótr~ · é·s .. ,_capta9a · por· C()rona· .párá:,.derivarla . a .. lá planfa· de 

,-$'"'-¡..<>~HcloN .~~ trat._ amien.· to de. aguas a_· ~idas. As. im. ism_o. , '!!anif.ie~ta que. n. o son responsab-les de 
Jv 'i.\ los proql~mas .~on los comuneros, ya que oe lo contrario se podría transgredir 

. !? . ....... _, .......... ~~ . el .. principio de,'caus~lidad .. dispueSfo en la -LRÁG.: .. ,:, , !,.;· .,.. . . , .·" ... , 
.. " 1°8<?,. o/ , · · .,._,. ,,, .. .,, .. ··-rc'•' ...... _,,, . "'·'· .. ,........ ..,, ........... ,,. , .... ,.. . .•. , .. ,, .• ,... '· · ·• 

.·:_~- E:L~f -~~ - rel~,~ióh 6.~,~- et ,;_~gúh)~_nto (i) :deÍ: ~ara~.r~fo';47 •.. ,ca~~ ... se~a!.9r''qu.~: ió · ~anif~stado 
,_,... .. .. por·,, la empresa--,_. no ,, la exime de..- responsabilidad ,.toda .. ::Vez ·· que ,el informe · de 

· · ~-· supervisión sirve "de . herramienta para··'que '~ la autoridad '· administrativa · tome 
.nocimie'rito. de'' lo~ :pósiplés incÚmplimlento~ ' a la ' normativa ámbiental a partir de 

.hechos constatados en la supervisión .... Erí el preseñte caso del medio probatorio 
señalado en·•·el parágrafo 46 se observa ·· el arrastre · de "material de' desmonte, 
demostrándose' así __ que 1~ , empresa,;r;n ine~a no cumplió SU OQiigacipn' de CUidado y 
preservación del ·medio ambiente. En este sentido;· la fotografía descrita constituye 
un medio probatorio válido· que perm·ite detectar la"obligación'fiscalizable en materia 

~~<-

,, amblental ,-''évide'nciá.hdose''' 'así ef'arrastre dé •; materiai como' con'secuencia del 
.: ..... ·'· ,)'. .-.. ",)"'·: ·-·-. . ?· '" ,; • '"' :. • • • 

·:•: ,, .. vertido de·agua; por lo!que carece de sustento lo manifestado por Corona . . 
-_~¡::;;."-1 

'49 . . Con relación ' al. argumeht9 (\'l)'del .r:)árágrafo,47, '·es necesarfo ... pre.cisarque si bien la . 
empresa minera señala que una de · las fuentes de agua es utilizada por un 
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comunero, tal hecho no enerva que Corona no cuente con las medidas de previsión 
y C08trol' necesariªS, á. fjn de. preveni(los efectos ··nE;lgatiVOS que pudiera originar el 
arrastre de ·mate/lal ,dé .. c:lesnl'onte Gomo .. consécuencia del. \/ertidó.de,agua. _i:Jor .. otra· .. 
lado, "' es preciso .< mencionar <; que Corona es·~; responsable de-· cumplir • con su:• · '" 
. gbligac;ión··.ci.~ ; cui9..5',da'·~~- rre's~r.vádé,n. 'Ciel.w'ediq, ~h; b.ie~te-;··. lp ,':cu~.Lno' ha -~úé~~ido<eQ ··~ '··: ···'' 
el presente caso. l?.or lo .•. expuesto, .resulta. erróneo .lo señalado. por Corona al 

· establecer que no es responsable por las medidas de·previsión sobre la estabilidad 
· " del desmonte de mina. ·· :t. ... 

. .. . ., ,~··> ·. :~·;; . '·:.·:.i. >S ·' ·: .. <" 
:· .. ·--.: .. ::: 

50. Por lo expuesto; se ha<verificado ·que -. corona · ha ·infringido lo ··establecido -en ·el ·•·· 
artículo. 5° . dei''RP,A.AMJvl, Siendo 'sancidnable de.,conformio.ad ··co.n JO' 'e~table~ido ' en. e 

... ; . eL numeral 3 .. 1 deL,.pu.nto <3)" de ·la",.Esca'la .de".Múitas,,.y ··Renalldades, ... aprobadá··.,< :1 •• 

·mediante Resolución Ministerial W '-353-2000-EMNMM, correspon·diendo imponerle: ..... · 
·. uri~ú:ryylfc{·q_~cén·d~ñte · ~ .9iez . (1 o)"u.nidáde{lrlipositiv_~;5 · tribufari~~ (UIJ). · ~. ... ; · .. , ..... , · ....... ¡ 

~!'.· 

p:· .. . :G 

··m.s ·Hecho impUtado· 11: tos resultad'OS' de·· ¡¿· meditión··realizáda a·'la muestra·tomada': 
·. ;· defefluente que p~ovien~ de la plar,¡ta'de. tratalllierlto de 'aguás''ácidas de miná' que , 

descarga al río Tingo,· presenta un valor-del parámetro pH que está fuera del rango 

.. ·:¡z¡ 

permisiqle pa~q eflue.ntés líqúidq~ mine,rc;> 'm~_talúrgjcos·. · ,,., ··· 
•. _,, -· .• ' •• •• .... ·" ... ,. ) •• > • i·.;·.:.:.;::; ··s 

51 . .. · EÚo -config~r~ría i~'t'racciÓ.n : g;~ve ai · artícÜ·l~-4~4 - de· .. la. ·R~s~lució~ .Minist~rial · No 01,1- · · ..... ·· .:: 
9E?~EMNMM, sie.hdo pasib.!e.··de ~~ñciqn ·a e acue·rd_q ~:(lo. ,establ~cidq -~¡,·.el ñuh]~eral 
3 .• 25 

· d~l .. punto '.3). del A.nexc)~ lli;sC'aia de' MulÜis .sJbsectoFM_inero". det ·la ResoluCión 
Ministerial N° 353-2000-EMNMM. 

··~ . : . ' 

:'.•i• .. ~·. ·: .. ·:.; 

Artículo 4° de.ia.Resolució'n Ministeriai.Ni>'ot1~96-ENÚVMNE lnclimplimiEmto de los .. p. ' ·, .. 
NMP "Valor en cualguier·•momento",;· · ....... "''''.. ..., ·· · ·· ... 

52 . .. La . oblig.ación ., 'deriv.ada Clei ... artf~~lo '4·a·,._, de ··¡¡,LResoJudón <MinisteriaL w· Qj 1:96- .. · . .., 
EMNMM; establece ·que los resultado·s · analíticos'' obtenidos··para cada 'parámetro , .. , · 

••.•• · ' ·.~_.;;.. : .,;_.; .. : ,· .. -,_ ... ~:.~ ·~· .::.~·· ·-._,.;~:.:"' ....... ·.•·.:: ···,•,·; ~-:.~ .... ~ .... ~;] =·-·.~_.]:_; ·~--.. ; .. ;-.:, '\':>.~. :,,-:_:;- ,:;_._.·~ . ''··;._" •(:·_.;::; 

j(j 

Aprueban.Los Niveles Máximos Permisibles Para. Efluentes Líquidos Minero-Metalúrgicos- Resolución N° Ot1-. . ... ,~, 
·96- EMNMM. · ''• ... · .,.•;..;o_ · ... ,...... • .• •,:.::., ··:''"" ··,..;:;'.! •. .,..,.:.... , .... < ,.,,·:"'·:• .... ;,;:,, ,. ··· 
"Artículo 4°.-:Los resultados .analfticos obtenidos para cada parámetro regulado a.partir de la muestra recogida del 
efluente minero-metalúrgico, no .. excederán en ninguna .oportunidad los niveles establecidos en la ·columna "Valor en 
cualquier Momento': del Anexo 162 según corresponda( ... ) '!: .,., ,,;. · .,, 

~,:;: . . ~.. . ··-'! 
..... .._ , ·•'•~'·-'··· ,.;. , ·, .• ,,. ,., Al)~ EXO .~ , .. : ., ........ .. ... ··¿···"', 

... , __ , . :e., NIVE!,ES MN<IMOS,PERMISI.BLES,DE EMISION PARA ., ,e ,. ,, 
_, ,, LAS UJI¡)DADES M!NERQ"!'JIET,A.!-l,JRGICAS .,, , -•~· 

pARAMETRO .. ' '' \ IALOR,EN, CUAL~QUIER,MOMÉNJO VALO,R .. PR.QMEDiq A~iUA;L .. · '• L 

pH, ... , . . . Mayor qu~ 6 y M~nor que 9 . ..M¡¡yor que 6 y Me(lor que 9 
,,,Sólidos suspendidos (mg/1) ,50 25 .·• 
Plomo (mg/1) ,.,,.. ..... ., . .., 0.4 .,. ,,.,, .... . . .. 0.2 

. ,,Cobre (l'l']g/1) .. , •. , •. . . .. J. O ;:;, .. , .. :;s.< ... ,,,.,,, 0.3 ... ,.;; 
Zinc (mg/1) ,,, .·· ·' ., . , 3.0 .. , . .., . ,., ... ,. ·<· .,., .. ) ,o 

,, Fierro (mg/1) ,.. . . .,, , ..... ~, .. . .. 2.0 .,. .. ;:.: ... 1.: .,, ... : •• . , 1.0 ....... . 
Ars.én.ico (mgÍI) ··'··· ,, ·'{o . , .·•... ,., .... , ... ~uf ·· 
CiéÚÍuro.total .(l'l']g)* ,._..., . .. ..... 1;0 .,.; ;, .. '·· . •·>.•< .• ,,. 'f. á ,,, 

. -~;.. .. · ...... '~ . 
'•_:{' 

-~- ,_.;e .·.;::· 

5 
. Aprueba escala de, m~lt~~ y ~~n,alidad~s a a·~~~~cars~· por , in~u;¡,pli~~'~'nto de disp~~i~iones dei.JUO,de. la Ley;,, .. 

General de Minería y sus.normas reglamentarias. Reso,lución Ministerial N° 35.3-2000-EMNMM ., ., .. ·; .. 

ANEXO ., ..... , . .,..,,., ·•"· ·.,,, .. ,,_, ., '''h' ,.,, .... 

ESCALA DE MULTAS SUBSECTOR MINERO -. ;,.:• ... ,,;,.: :·,;: ,., .... _,_, .... _, .,, .. .. . 
"3. MEDIO .AMBIENTE ''.!l• .• (] ., •. ,,,, .,,., Ki ,.· ,;:: '''i." ........ , "(.' .~· ........ • •. 

3.2. Si las infracciones ... referidas:.en et.,numera/.3.1 de la presente es.cala, son determinadas en la investigación ·.· .. • ,,_ 
correspondiente, como causaJie un.daño al, medio am.biente; .$e consfderar~n., como. infracciof)~s graves y el.m.onto d~,, , .: .. o:. 
la multa ·será de 50 urr.,porcada.infracción hasta un monto máximo de ,qOO UIT, ,indepe,f)djentemente de..las obras de •'·~ .: .... .,. 
restauración que está .obliga_da a ej(!CIJtar la. empresa.::. .. , ··.<.<.·•·:. ........ r¿;:,,,, ,. . · "'' , · .. '.<>'.: 

, .... _. -~-· 
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. ·regUlado 'a''partit-·de lá· muestra recogidá 'del efluente 'minéro-metalúrgico, no deben 

. ¡ '~cumplir .er(ni[lg'un·~ op6rtup.idag J9s'niveles,.e.sfab.lebi'dos en !a columna "Valor en 
.cualquier Momento'.', del -Anexo 1 ó ·2 según corresponda:: En ese sentido, en el 

. · presente extremo se determinará si Corona incumplió o'>no los NMP 'del parámetro 
pH, estahl~_éiáo. en .e.t.AriexoJ de l,a ·columna . .''Yalór eri c'ualquier Momento". 

. .. ~. . ··> 

., ·· 53." ··pe 'láre.visión del . l.nfó'rl'fl~ . ae· S_l,ipe·rvisió'n correspondientEfa ta inspección ·realizada 
. . .. 'én la unidad mineri'Caroilna-1,·-se-.évldencia lo siguie'nte: "" . . 

. ·;--·,. 

. ~- -~-' ' '!.·.·~. . --~· :, : 

>- ·.• 

. .... ' ~=-- . ' . 

~~. ';. 

'54. 
*.;: 

'' 

•"•.: 

(ii) 

·~·· ... 

(iii) 

~ ·:.: . .... . ~-:i· ':' . 

Sei' efectüóJa 'evaluaCión de:- monitorea··ambiental, 'tomándose muestras en el 
puntÓ. de ., monitoreo· identificado' como P-4, ,.correspondiente al efiuente 

· minero :-metalúrgico proveniente de la planta de tratamiento de aguas ácidas 
. e¡ lié qE;l¡;;C'arg€1''81 ríq' tih_go .(fo_ljg §9JJe.f exp~dlente N° 1Ó5-QB,MNf3) . 

. .. ~-'. ' 

Los resultados obtenidos a partir de las muestras tomadas en el punto de 
.": rnohjtq_r.eO', j!=!entifiqadó ._.cóm_o, __ p.:~ .. Jue~r.on ~·naliz~dos ' por el . Laboratorio . 

lnspectorate ServicePerú·S.A.C. y se -sustenta en· el Informe de Campo No 
. 01:89"001 ~F(tq_lió 1 ~H.,9el -~-~péd,i~pte ~·r.··1 05~98-MJY.R)., .. _ . . 

~-: .. . '. ' .. ,, 
Del análisis de -las muestras tomadas, la Supervisora determinó que el valor 
obtenidQ par~. el parámetro pH en el _pünto . de h1onito'reo P-4, sobrepasó el 

. rang9 .. establecido como .. 'NMP ···. ~stabl!3cidos ,, en - la columna "Valor en 
cualquier "Momento'-' , del anexo ··1- de · la Resolución Ministerial W 011-96-

"' EMNMM, 'de acue·rdo al sigüiénte:detalle: 
. ~-!~·:.~.:- ;,):· .... ~, :.' ·:;,., ...... -.. · . .:.. ~·· :~··' .. ---:.-; ::'. 

• < •• 

Punto de , , Parámetro . NMP según An~xo 1 
monitoreo R.M. N° 01•1-96-EMNM_M 

6-9 ·. ' 
r:r· ,:. ~;- •.· : .. 

,.,,._. ·: -·. .., ... ~-.:.. ,;: :·.: .• ¡ 

Día 

07/01/09 

¡ .::· 

···: 
•'.' 

Res.ultado de la 
Supervisión 

9.40 
' (folio 133) 

Corona expresa en sus descargos· lo siguiente: · .: , ... 
. . . ,. !·.' ' . .. . ... . '• . ~ .. , ~ ., -~ ' ·::· ' 

_;¡ .• 

·:: ·. 

(i) Existe discr~parida entre e'¡" '~~suit~do deÍ análisis de la contramuestra y el 
resultado que obra en él ·infornie de supervisión·. · 

1 < .. ~_,.- ''i7'.':'J ... ·,; -::--~.! [')!'.'... >··· .. _: !', :; ~.-:-.::. !..' ... ;, 

; ~.;,:,~ !';í'.~-¡ ;_;:¡-_._ ... , :_;¡"!;;>, ,·.:_;;~. ~:-=-:_:... ·~=''!.-.~~~ ·,-~_._.,, ~-'-''' -~.:., !'! '·.:•·. í." ----~ rr. 

55. 

AsimismO;' • indica que el ·supuesto incumplimiento podría deberse :- al exceso· 
· irivollirítario-en lá 'adición . def cal . pór 'situá'ciones· de manipuleo, ··ló cual ·originó 

... qde{ ·el ,,p'ararn.et'rq ,pf-( '§upere,- E;ln ' o,4 idécimas:.~.U valor, lo qué"no.'signiflca un 
"· incumplimiento ;pues ::el punto de~ control P'-6 .- reportó un -valor de 8·, 12 para el ., 

'pf;i,, sirf~.f~cta·r ,~l · cut?,rpiheceptqr .... >'·· '''>· "'<: ... • _ .. _,·· · •• 

Respecto del argumento (i) del parágrafo 54, cabe señalar que las· muestras de los 
puntos moriitorei:ldo§ en una supe¡-yis.i.ón;·:pebeúi ser entendidas enferma individual, 
en la fecha.Y hprp en ,qué se toman, correspondiendo comparar los resultados con 
lo establecido '·en · la columna "Valor ·en ·cualquier Momento" del ·Anexo 1 ·de la 

· R,.~.solucj,pñC· ~i.[list~r(~l N.~.Jf1 '7.9.§.~E¡y1{YMfv1 t.Pú~s .~uif .si .s'e!' ti~ne en éuenta que ·las 
.muestras .Jornadas son puntuales~; por- lo que los. valores obtenidos de , éstas, 

:·.:-,¡ 

------......,..,.,.----~- ,;• ' '" ·'·· ¡ ... ,, •• .,, 
6 

. Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua del Sub Sector Minería. Ministerio de Energía y Minas: 
"4.3 Tipos de Muestras · 
(. .. ) :>· ; .~ 
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• . ' ... :.:.<.: 
,, E; pediente w 1ó5-0B-MAJR. 

~···:;• .. ._ .... :. 

·dependen del -momento ·en que fueron tomadas, debiéndose verificar el 
incur:nplimiento· de .los' NMP de i.Jh parámetro en · cu~lqui~r momento, para que se 

' configure. la infraéció.n,:·Por,Jc) que Jos r~sultad.os' cori'' los .que cuenta.,el admfriistradci ' :;;¡ 

·no constituyen un medio ,probatorio pertinente para el·,presente caso. · ,. ,, ·. •(' " '" 
··.-.-.:.-. ..-;:..: : :;.-.<- r-~~· . .-.<(.1 · ••• ·.:;.-.<::.1 =~!~ .. ~ .. ;:.; ' ¡-.. .. ~_;.,·.. ,~ rt;, .. ~,:· · .. (' ··_.._, __ :r: -.....-::.: ... :r~ ···:~.!.-. 

56. . Asimisrl-10, .. cab~·;x• m~~cioná~ . .que" .el . procedimiento, .. para ··"' 1a ~bten~iÓ~ eJe '··' 
contramuestras se-aplica en caso la 'administrada tenga dudas o reclamos sobre la 
yalidez dé l ,ofre~ultád.9s; d~.._tal forma,' Cgron~,tuv6 ·,Yr tog.o, Jno,.r:r~nto la po_sibilid~_<t '· ··' ... < 

de solicitarlas ,. .. observando el pra.cedimiento vigente en la, normativa al momento. de .... 

.¡. >:.• '· 

la inspección; no <obstante, de' la revisión 'Y análisis del· acta· de monitoreo ambiental ' ··· · · 
(folio 5.1 del ,expedient~ .N°''Jp5:oe:-MAIR.), se .advié.rte ''qu.E3 :rio .existe .. observación 
afguria ,.por ·parte ":dei "Htulár "miner·a.::respectO'' .de ·'la .. -d oma .... de·· muestras en ,,.la :-:•o:: 

''sUpervisión·,de carrrpot·ni ·de la 'solicitud de•contréi'muestra alguna:' · ........ ''·" ·.·.-... <: 
.. :.. · ·>.:.'' ;·._-:.-,_.e • , ... • .. :::1:..1 r·/:-,_·_¡ ;·~·::J~J :·.:.~.:e ¡~:':·-::~; :~.--·>-~-- ~~-·~J.:. ···, ~ ·~·;:·:!.:..: . ,, ~ .... ;.:;:¡ ;~.•·>.:''.> >•::: 

··;; ·;_..:;: '''~·''·' ··:~.·· .... ~.J(j ·.:~~-·~· =···-~ .. -~<~ .. ;.¡ ·.~;~ .. ,.· -:.:~-:~C = -:.~· .. t? :~·-~·,, ,._ ··:·.;. -.~,: .. ,; 

57,· En : cuanto al ,.., argumento.• (ii) ·.'·•·dek ·. parágrafo ,., 54, :·debemos indicar· .. que · ::es :-··;,:; 
, .. · responsabilidad 'del titülar minero ·asumir·· las "medidas de: previsión y control para' 

que los paráníetros "dé sus efluentes ··r,¿ s~(ve~J:l ·afectados en·cuanto a sus NMP. . 
Por tal razón, basta con que se verifique el exceso de los NMP·de un parámetro, en 

''•:!_ ... 

... , cy~lquie..r.. mdrt]ento;_ p~ra ql,!é· s~_. c.onf!gllr'e ' l~ infrqs;:ciórí'. ... P.o'r '9tro.láqq, ·es pertinente · · · , .. 
, miú1cionar q~e "eL.:válqr,: eñ ,..el punto' P,-q; res.ulta · m~ncir .. puesto que el efluéñt~ .. ·· ·.< 

discurre ·· por un tramo considerable·· desde · la :planta:. de •· tratamiento ·. hasta· su " ·· 
.r• ubi~acióJ1, reduc(endo .su val'or éil. ,éhtrªr .. eri '_qoritayJQ.'CÓJ1 . láS :'~g ~:í'ás ,.c;l~l rí.qTin'gp, 'el ... 

1 
.••• , : 

, . '· .. cuai . ayuda . a "6ájar . eL. nivél .de·· alcalini'dad·.· Por estas ·consideraciones . éárece de 
sustento lo alegado por el titular minero." 

::- ' 

. Determinación de ·¡a .. sarfCión ''por 'la.,Jnfracción al artícuio ., 4b'''. de la .Resolución. 
Ministerial No 011-96-EMNMM ""· ,,,.. ····· ,.,,, ·. ·· ... ," ...... 

~- . ~ ; ~-: .. 

58. ._ En'. bua~tó a, la '·gravé'dad de. la i ~fr~cdóri', .. debemos' preCisar: qúe .en ~~ artf~ülo 2°. del 
... Decreto ·supremo N°· 016-93-EM, Reglamento para· la 'Protección Ambiental en la 
.. ·Actividad Minero:':.. · Mefalúr~¡' i ca, . s~ '· esta.bleqe,_q ue .. ~.i"'niy~f máxfrho p~rmi~i~le·· es._ el · 

,, niveL de concentración-: de uno o ·-.más contaminantes; por:rdebajo del cual .. no se. 
prevé riesgo para . _la' salud i''el bienestar humano y : los·'et:osistemas': Este' nivel lo 
est(3ble'c.e l a '·.\ aL.Jfori.d~d ¡ c.o.rn'pete.ñte .. .Y: ''·e~ :: )egal¡nente. ". exigi~le, .. por lo que la 
responsabilidad administrativa por .... su ·incumplimiento se · determina de forma 
objetiya> · ·'····· ' '" · · ·• ·.·: · · ·'· ··; 

"•;:_: ... ~ . .- :.-;. ..~.: .. ·' ,·,·.: .. ::.._ -~:-~~---~- ·:· ,·.;.:~. 

¡· •. ~-.. 

~- . :;-.,; '.'};l.:.:; ·;·· :l~·; :·.· :.•·} __ ;'. :··:·-: . ¡-.-~::.·.; ··~:·,_j· ,, :; ' :''•) :· '{•;:.: ¡ :·-->. 

59. De conformidad con lo establecido .en el .. artículo 7 4·9 ~ y el ·numeral 75:1 del artículo ·. 
75°7 d~ la. .Ley J ,e '''2.8611',· _Lef!' G.ene r.~l 'deJ. fVnbie.r'ite·; . el '· titulaf Ymiriefb es '''el .• .-··:::. ,,·"i . 

. responsable por:sus .. emisiones, .efluentes, descargas· y dé.más.impactos negativos·· 
que se ~generen sobre el · medio ambiente, ·la salud y los recursos naturales, como 

· cpnsec,~l'énci~(de sys' a~~ividad~s·, ·~~§l:h gep~ra~-9~ por.~cc!c?.n .Tr or;ry_isió,n.. ,,, .. ;::J 

::· -~·-, ..... <i 

Muestras tomadas al azar (puntuales)- El tipo de muestra más común para·· el mohitoreo ·regular de ' fas aguas .,,, · 
superficiales en la mina es una muestra "tomada af ·azar o puntual": La muestra se colecta Bn 'determinado momento· y ·· "'". ,., 
lugar en el recorrido detflujo de agua. ( .. :)'\ ·'~.!. · .. ·.- '. ;· ... •; .. ;:·; .-...... •:.; e,;:·; "'·'·''·' 

Ley General-de Ambiente.- ·.,· .,, ' ..... -' .. ..._.,_..-
"Artículo 74•.- De la responsabilidad general. · "' ·· ·"' , .... ,,,_ ''·· ·z. ""· < 
Todo titular 'de operaciones .. es· responsabfe·por /as ·emisiones;'efluentes, descargas·y demás-impactos negativos que ' : :. ;.~ .. ; 
se · generen sobre el ambiente; la salud' y los recursos • naturales, como consecuencia de ·sus actividades: ·Esta .... · · 
responsabilidad incluye los riesgos y daños ·ambientales que ·se·generen por· acción u omisión.' , ·•"· ''" ,., ·;"".; 

Artículo 75•.- Del- manejo' integral y prevención ·en la 'fuente ''::;.,,. ··,, ... ,: -::·. '· · ,.,., .. ,... ···•· ·• ,,, 
· 75.1 El titular de operaciones •debe adoptar prioritariamente medidas!de prevención ·del riesgo y daño ambiental en la ,.,, ::·; 

fuente generadora 'de los -mismos, así como las ·demás medidas · de conservación y protección ambiental· que ·-'·'· 
corresponda · en· cada una de las etapas de sus operaciones, ·bajo el concepto de ciclo de vida de los· bienes que . 
produzca o los servicios que provea; de conformidad·con ·fos principios establecidos.en el Titulo Preliminar de la ··~ 
presente Ley y -las demás normas legales vigentes." -..-.: .. ,,,, '"'>!u ,,;,;,,·· ...:... '"'·-!"' ... _,.;::; 

,~·· 
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:•:'·: ;>:.-·. :=···:.: 

t; --~··· '. 

~.:: •. _, 

•,, !; ..... 

.:EI .num'én~I _.:14.2. .2 :'CieLa:rticul9 ' 14?8.:. de 1~. L'ey, .. ~ener;3T del Ambiente define al daño 
.ambiental como todo menoscabo material-que sufre el ambiente.y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado''édntraviniendo o 1hó una 'disposición jurídica, 

. __ .y que gen~ra 'efedo's_.fJeg·ativ.os'·a~tú~les,,ó · potenciales'. ·· . · · · · 

"~··· .. 

': :._ 

,. 

L !.~·-

: ' ~ ·, l 

. · .. ;_.:, 

.. -~- ·~ 

f· .... 

·'-'J• 

r ~---~· 

·· ··_61 :"····oe · Ta~ . nófínas··cit?dás .. sé" de~pfér,¡qe" qi.J~ los ~fluentes····qu_e ··superen los · niveles 
. . previstos .en iá ResOiudón Ministerfál" N~ 011-96-EMNMM, ·suponen un menoscabo 

"''' · material· al ambiente· y, presentan un riesgo· para la salud, el bienestar humano o los 
,,. ,... . .. ''ecásistem'as, debienao"acóla'rse '(jue, l~rdefinfc~ión dé daño ambiental referida en el 
" _.''<' .... párrafo .precedente';'establece que dicho daño se config'ura incluso cuando ei efecto .. 

·:r -~~ negativo es potencial , razón por la cual se considera que no corresponde demostrar 
·, · ·' ~1 . dañq eH·sí, r,nish,o .. y'su .. ~·a~~i~uc( <;l ,éfec,tos"de g.~·llficq{la i.nfráccióp 'como gr~ve . 

62. De las norm·as antes citadas, ·y considerando lo señalado· ·en el parágrafo 53, se 
•.:• ... , 'c:!~spr~IJdé fqq·~·:~íj ,~,r''pr~ªente _s;ás'q .J~ ·co.nciÚdª . infr~·c~oh:Í cometida por Corona ha 

··· producidOJ·Un menoscabo en ·la calidad del agua que·ha generado efectos negativos 
,_... .. .. act~ales o,,eoteD,.~iale~ .. al a~n8_iént.7-! .. Y·P9Ltant_q,. eon~(~.ürad.o 'dañe>. afnbi~ntal. 

63. 
~ ~·- :- :. . - " . .: -~-' ··:- ~- i~f ·' ~. 

Por lo expuesto, -. de acuerdo con lo establecido en el numeral -3.2 del punto 3) del 
Anexo "Escala de·· Multas · Subsectó'r''Minéró" de' la Resolución Ministerial No' 353-
2000-EM/\ÍMf:!~i. · éorresponde s~nelc;>Qar á Corona. coh ,una multa de cincuenta (50) 
.Unidades lmpositivas•Tributarias . . ,, .. ,.. ... 

' 11! .. 7 H.echo im'p~tacúi ,.12':''é1 , tituí'ár, m.iriero ·¡,o' ha ~l'crediÍ~do qüe la disposición final de 
. ..... , '· sus ·residuos sólidos reúna:las condiciones ambientales adecuadas y sanitarias que 

permifá' pr:evé'nir ' lhlP,aCtós negativo~ y ''asegurar ' la:. protección de la salud, 
habiéndose limitado a·. informar que SUS residUOS · SOn entregadOS• al camión 
recolector ·de propiedad de ,· la empresa minera Gold Fields La Cima S:A.A., la 
misma que no es· Llna 'empres·a. prestadora .de' servTdos de ' residuos sólidos que 
cuenta con el registro y autorizaciÓrnespectivos otorgados por DIGESA, ni presenta 
los manifiestos de residuos -correspondientes. :.· · '·' 
r· -.;",.,= :.:r:-,:·,,, ''."~~:·,:._ ~:-::-:·>:,_, :I:~·).-'..= ·'::.~: :')!-'::>•' ¡:¡·~::-..: •. ~!-'':"/-. •- :/· ·.;: ,·. 

''·· ,.· ,.64 . .. EIIoc.~nfigurar:í~ infr~~~ión ·~··los artÍculo~··'1a~. 25°-y 30°9 de.l RL<3RS, .si~ndo .pasible 
·$-;;¡~ ~~litloA;,~ de .. _sa~~!?n -d,~.-~c~e,rdo· ~ .~o · e·~t~-~~e~i?? ·en ,,el n~,mera_l __ ?.~ ·· lit~r~,l b d~! · art,íc~lo .145°

10 

_iip_ . ...... ~ . -- .. :~}General de Ambien~e.- . ,,, ''._'' · ... ,,, ,,.., ,.. . . 

vos o "l r;t(cu/o 142°.- De '~a :._espo[ls_.abilida.d por dé!ñOS ~~bientalf!S r' 

:><1'-t> ,f.;/.) 

::·:.·,: 

Se '9,enomÍn~ . d~ñO. ... ?rr it)iéntal a i odo · rriéryoscabÓ .. materlaf. . qu¿· ~ufre fe/ .ambien te y/o ~lgunó . de sus 
compoheQtes: cj'u¡J P.Ue'de. s~r causado éontraitiniendo d 'nq disposic~ón juríd~cá, y qu,e genera efectos negativos 

·•· · aCtuales o pótenciáles." ,. · ·· .. . · · "· ·· "· ' ,,. ,,, · ,,.. ~' 
·.,:. .~;-·.-. ;,-: ... ;.,! __ ¡.;:_,_.\; ·~·-·~! ·;;· ... , _¡¡:.:,. :~¡-_:;:.= '>.1 .-;~:-. ·, ... 

'' -~ 9 
• '99iame'ríto de 1al ey -~o-27.J1('Léy G.e'ñeral .de'Resid cios 'sóndó~ : o~ér~-t~ ~.IJí>'rér:n.o ji¡ó' os7-2óo4-P!=M. · 

··' ':Artícúlo 18°. ~ P~o,IJibición pará.l'! disp9._~ici6'ri f!.nal en (ugafeS.[I9 'auto[i~ádos, . "'., " 
Está prohibido ehibandond, ·vertido·o disposición-·de residuos en /Ligares nd "autorizados por la autoridad competente o 
·aquellós estáblecidos''por leY. "' : ,:.-... '> ... . .. · '·· "' · ,:· . ·• .. . ·· 
L'os· lugares· de 'disposidófi final' fnapropiada 'de residúi:is sólidos, ideniificados como •· botaderos, deberán ser 

· clausurados por la iitunicipalidad Provincial, en coordinaciÓn con la Autóridad de '·salud de la jurisdicción y la 
·" "· municipalidad distrifal respectiva. · · · · .,.. ·· · ·, ,. · · 

La Municipalidad Provincia( élaborará " en coordinación con las Municipalidades Distritales, ··un Plan de ·cierre y 
Recuperación de Botadero$, el mismo que deberá ser aprobado póiparte dé esta Autoridad de Salud. La Municipalidad 
Provincial es responsable de' su ejecución progresiva;· sin pe'rjúiéio de la respo'risabilidad que córresponda a 'quienes 
utilizaron ó manejaron elfügar de· iJisj:Josición ina¡irojjiada de residüos. · :....... ' ··:•• ' ,.. ':: · 

>=>··Artículo 25°.~ ·Obligaciones ·del Gerierádor · ,.,, ,., .. ,,.. · · · ·•· · · · 
El generador de residuos del-ámbito ·no níünicipal'está obligaao a: "' ·•.:. ·" •:· 

' '·· ·1. Presentar: una Declaraciófl de' Manejo· de Residuos''Sólidos a la autoridad competente de su sector, de acuerdo a lo 
dispuesto·en el artfculo 114" del Reglamento; '• ·' ···.:.• ,........ ·" ..... 

. 2. Caracterizar los residuos que generen según las pautas indicadas en el Reglamento· y en las normas técnicas que se 
emitan para este fin; ···• ··· .,. ,. 
3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada ·del resto de residuos; · · 
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del RLGRS, por lo que es .sanciónable .. de acuerdo al numeral 2 del artículo 14r11 

del mismo Reglamento. 
;:. ¡ ';; .• . : ¡ : "•; ~ ~ '. !; •. ; . _.: i -; .·.: ,; •. 

Incumplimiento en'la di~posi~'ión:final de residu.os : ~,Óiido;:';, ... .. ·"'·'·,,·<] ·':;::, .... 
¡····-;. 

,·"i ... << ··-•:;•,; ,, 

65. óe acuerdo 'a lo: señáh:ido"·en el artículo 18° 'd.el RtGRS ·.se ·· ~stabiéce que está 
prohibido el abandono, v~rtido 'ó disposición de residuos" en· lugares no autorizados 
por la autoridad competente o aqúellos·establecidbs por ley. 

=~. .... ~ . . -;".:.·-~· ' ,~,:: .. : 

66. Asimismo, el artículo. 25° ·del RlGRS señala. .que .el generador de residuos del 
ámbito no municipal e·ntre sus obligaciones debe prés~ntar. n:ümi.fiesto de·ma_nejb de 
re_s¡duqs_ peligrqsd~,·.éi. la '~LJ!pfiaad~ C'ómpeh~n.te .' ·--.~,,. ,, "'· .... , .. , ··· · .... ,,· · · · .... , · · ·. ,, . ·· · ._, "' ·· 

''-:~.·:. 

67. ·' Por su '· partet el artículo·''30° del' RLGH~ ~··establéce . q'ue c'úci'ndo·'el tratámiehtd ,o o·: 

. · disposi'ciórl''>'finaf" de..)os . .re..siCiuqf .se~~··"re~Jiiai:Jo , Juér:a ,~··(lekJas ., instaiaciónes· del ... _,·· 
· generador, ·• .éstos deberán ser manejados por'" una:· EPS-RS que utilice 

infraestructura de residuos' sólidos debitlaniente alitoriiada. . 

;.··.: 

68. En el .. informe correspondiente a la supervisión · regular efectuada del 06 al 08 de 
enero_ de 2009. se ir1dic.g: ."El (ituiar minero. manifestó_,q~e todos .e.stós". desec_hqs sqn '' '· , .... < 

entregados al ,. cámión .recolector:{Jropiedád ... de ·la .. empresa .minera· GoldEields La -.: · ''·'· 
Cima. Se solicitó la información que acredite esta . situación, sin em/:)argo :·el titular . ··· · 
rriihero no f?a ptáporciqnadqJa m"enc;ibn'éjlda"doqum~ntación ii'1a fech'a. c ·abe anotar .. ;¡ ,.,., 

69. 

que. al respecto se .ha solicitado al titular minero: el plan de manejo de residuos 
sólidos en toda la unidad minera y la documentación "referida a la disposición final . 
de r~siduos sólidos peligrdsg~, ·¡q ,que .é!C cierre ···del pre's_ente ·'.informe no ha sido 
entregado" (folio 36 del expediente 1 05-08-MA/R): '" 

Corona en sus de~c'argos' indicá lo .. siguiémte: 

· (i) Al encontrarse en la etap·a de 'cierre; nó cuenta .cóh muchostrabajadores;· P.or lo 
. que no se' gemera,desechos 'en,caritidadesjrn'Portarlté$ .. ,,' ·;,, . : ·.·. '', . . ' 

, ... -~ 
:'-.•-·.· 

4. Presentar Manifiesto de Manejo .de Residuos Peligrosos a la autoridad· competente de · su sector de acuerdo a lo 
dispuesto. en el artículo 115• del Reglamento; · ..... · ... 

."'! 

5. Aff1Jacenar, acondicionar. tratar o disponer los residuos·peligrosos en forma segura, sanitaria y ambientalmente ... .':: 
adecuada, conforme se es~ablece en la Ley, el Reglamento y, en las normas específicas-que emanen de éste; -.. .- ··;.. :·,-; 
6. Ante una.situación pe em~rgenciéJ, proce.derde acu.erdo a lo señalado ene/artículo 36. del Reglamento; ,..;.,. ·•"··. r.~ •.• 
7. Brindar las fac[lidades n~ceswias para, que la A!Jtoridad de Salud y las.Autoridades Sectoriales· Competentes puedan ·: " 
cumplir con las funciones establecidas en lfl L~y y en el presente Reglamento. ,. ..•. ,. 
8. Cumplir con los otros requerimif;tJtos pr~vistos ef) el Reglamento y otras disposiciones-emitidas al amparo de éste; y 
Artículo 30~.-Manejo fuera de /asif!stalaci9nes del generador " 
Cuando ,e/ tratamiento o disposición finalde lqs residuos se realice fuera de las instalaciones del generador, éstos 
deberán ser manejados por una EPS;~S que. f!tilice infraestructura de residuo.s sólidos debidamente -autorizada:'' .... •'! 

10 Regla!llento de la Ley N° 27314, Ley ,G~~~ral d~ ~esidÚ~s só'iid~s. , D·~~retp s~~re~·~ N~ _os7'~koo4-PCM ., . ;(; ,, ,, ,.,_ •:.: 
"Articulo 145·.~/nfracciones ... . . . . , .. _ ·:, 
Las infracciqnes a las disposiciones d~ la L~y y el Reglamento, .se cla~ifican en:. . ·; ,, '"'' 
( .. .) . ' .. • --.· . '·' • ,; 'i.. • ... ,•:; 

b) Realizar actividad_es sin la respectiva autorización prevista por ley o, reai[ZéJ[ éstas con autorizaciones caducadas o.,. 
suspendidas, o el incumplimiento, de las o,bligaciones estab(ecidas en las a(Jtorizac_iones; 

11 ~~~iamento-de.la Ley N° 27314, Ley Gen~ral de R~siduo~'sólido;. Decreto'supremo Nó OS7-2004~PCM ,. , 
"Artículo 147•.- Sanciones - · ""· · .. , ..• ,. .. . ··:"· 
Los infractores son pasibles de una o más de las .siguientes sanciones administrativ.as: .. ·' ::' -, 

-;_.} 

.: ...... .! 

~)nfr~cc,(~~-~sQ~aves:' .. · "' :: .. , • · .. ··· .... " ,·,,,,···' ·.: · .• • 
1
'·,.: . .-.'·'; ,_· ... :,·.···· .,.,, ·• ·· •• ··, •• • :z. 

a. Suspensión parcial o total, por un period9 .de hasta 60 dfas de las actividades o procedJmirmtos operativos de la.s,,. ·'·"-' 
EPS-RS! EC-RS. o gene.ra9oies cie: residi.fqs"c.Jel é[lrpqitó de g~s'tiónpp mup[p_ipaf y..... . :·h. ;:; ... . . . ., . . . , ,, .. ,., 1 

b. Multa des~e 21 a 5,0 UIT ... rgn case;> se trat~ .. ,de residpps pef,~gr.osos,_ (~?,multa. ~~rá de .~); hast~/00 U/T. " ''···'··· .,,,,,, 
·-:.··. ~-¡ "' ' ' ¡, , .·~- '(" :'. .-· ;~·¡ -~~::; !;"' 
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70. 

·;¡ :.: 

(ii) los desechos generados son·· ·entregados--al camión· recolector de la empresa 
· .,., . dedicagá '.al .recojq· f 'disposicióri ' d~ de$eé,hos ~O'ritratada por Gold Fields La · 

Cima·s.A.A'. · · · , . · "' ···· · · · , . ._ · · 
. : .. 

,.Ácticion~ilnw.nt~ se hª eféctl},;:idó _.~l, ~!'h$!!sis' 'd,e fá''f<;>,tÓgratürNo, 31 '1a cual señala lo 
siguiente: Ci/indros.de colorespara ·larecolección de residuos en la planta de agua 

·· · (folió 36 del expediente N°''1 05-Q8::.MAfR), de·la misma se aprecia que la empresa 
minera r~~lizaba ···¿¡~ . mar:tera·~ ~décúadá el .. almacéñªrpiento de sus residuos 
peligrosos. Por otro lado; del escrito de ... descargos ·presentado por ·la empresa 

·=· ,.., __ .... ,<;;oróna_ se' aprecia _18 tíoja de 'cargo' de fecha 15.de' enero de 2009 mediante la cual 
la· empresa.'presentó c;¡ .la ~mp'resa supervisora' el mahejo de .residuos solidos y Já 
disposición final de Tesiduos sólidos peligrosos (folio 229 del -expediente No 1 05-08-

•;... :. 
:;. :0! 

. ; .. ~~ .. -;;.,, 

,. MAIR). Eifese sentido, de ''lá .r~visión del. e.x'pedjente nó obran medios probatorios 
que acredite'n que la . empresa 'coro'na h~:i'ya .reail'zado ''Lma i líadei'cuc;~da dispoSiqión 
final de sus residuos sólidos, por lo que corresponde archivar la presente 
irpput~C?,ión ; Y ... _cai l3.ce d~. pbjeto.. pronunci.~rse ~-~o~re }o~ descargos ·ae la empresa 

·,:-

.. )• minera. ,,.. . ... .. .._, 
~ .. ·.; ·' . ~-. 

71 . ... Sin: perjuiCio pe' io arítes exptie~to~ cabe ·se.ñalár,,que ell6'iío exim~ a la .empresa de 
su responsabilidac{de realizar ' la ,disposición Jlnal de residuos sólidos de .. manera 
sanitaria y ambientalmente adecuada:·· .F·. 

• ., • :, ' • •• ; _:-: ~ •. ";¡ "<_.. -~: 

;-¡:: ,_.;·· .. · 

·Sanción total 

72 . . ·. En atenciÓn:, a 'fas ,.$ahciones' d~tern]inada~ éñ'Jos 'parágrafos' 38, 43; 50 y 6.á. la 
·. sanción total a .imponerse'"a la empresa Corona·: es de ochenta (80) Unidades 

Impositivas Tributaria~. vig~ntes · ~ l<ffe9há de. pagq,, ,., .. 
·:.:. :·. .. :.. . ::- . .. 

· · En uso de ·las facultades conferidas en el literal n) ·del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones per Organismo dé Ev.aluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo·No 022-2009-MINA'M; .. 

.:•. [' ... 

.:_;.:_ ¡··· •.•. ·,· 

.,, '"' Artículo 1-'\- Sancionar a · Sociedad Minera ·Corona S.A:' con 'Una multa ascendente a 
·(;"'~,~~henta"(80) · uni_dade~ Impositiva_~ Tri~~.ta ria~ (UI"(), vige~tes·.a la ·fecha de pag9, pbr las 

--? ~q~ientes infracciones: - . 
i .... .......... ~ ) . . -., ;:. ; ·;..... .. ,. ' : .. ' . 

.. ,. ~~oj:~:-~t .. No 

-~ .. _ .. .-.. : 

:-; 

,_ :.- · 

;-:. 

·'.' 2 

HECHOS,IMPUTADOS 

El titülar minero ' ihcumplef ·'su óbligacióri' de :.· .. • 

TIPIF-ICACiON 
DE 

INFRACCIÓN 
··--~. 

evitaré impedir"'el derráme dé 'aguas ácidas ·, "' ,, ¡;¡..::. 

(etíuent~s) · al · ambiente durante':··· su · .. ,. :''<:. 

transporte por canaleS \¡f.C? duCto,s déSde las ¿_'···.· 

bocaminas ·hasta la "planta de tratamiento, ' .... · :• · ~. ; . Numeral 3.1 del 
·;·.punto·3 de la -

observándose que:.. · Articulo so del · Resolución 

A la salida de la bocamina El Tingo,-_. los 
efluentes· recorren un ·canal de madera a .la · 
intemperie de aproximadamente 40 metros 
de longitud y ·en·cuyo tramo·final se 'observa " 

' RPAAMM •· Ministerial N" 

;.•·. 

:~--·-· .-'·; 

indicios de reboses:·' ;: . ' . .. .,, ' 
..... 

El titular_ minero iiiéumple su obligación de 
evitar e impedir el derrame de aguás ácidas Artículo so del 
(efluentes) al ambiente durante · 'su . RPAAMM 
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transporte por canales y/o duetos qesde las 
bocaminas hasta la planta de tratamiento, 
observándose que: .. '"'· · ·.· •. 

,;;,<.; '-k; 

· : En la bocamina Satélite 2~ el agua rebosa"al 
ambiente y no ingresa· a la caja·de captació'il ' .. 
·de cóncretd·: .. =por fcilta de'-~· manténimientb y -.~_i!-~ 

limpieza en la i ona dei"dicha captación. 
"· .. :. -·-::: ,_.(:. _,. 

El titular de la actht,idad minera incumple su 
obligación de evitar e impedir que el material 

¡·.:•_:._;:' __ --··i: 

Ministerial N" 
' . 353-2000-

•• ; 1• .EMNMM 

. r.~ :;: .• . ~· . 

·:·-; 

·. 

acumulado ,. en el depósito de. desmonte ·.·> 
Bella Unión · .. ;: afecte ~ el .. ;; ambiente, ·~- :_.___ ._.<_. • .. NUmeral 3.1 del 
observándose arrastre de·: dicho material ;' al ... ,-,•; · · · ·· · ·· 

····:- .. ..:· t rt 'd d .. .. b'. . .. Art'·" 1 so·:.. 1 ' . punto 3 de la .. , 

;'. : .... ¡~ 

l';::. 

. . man ener _ve 1 o .. e '·' ag~~ · so re E;lS~ · . 1cu o. ·ue ... Resolución 
• •. !e , •. • desmontera·,:·desde una tubena que condúce -, 'RPAAMM ·1 · . . . o · '10 UIT'·" 

. ·- ,; 

·: 

l !: 

·c ·> ' agua de alunibramiehít6' de ' mina, 'lo' que( :. ..., · · .. , " .... Mmlstenal N '' ·· . '·' . ·: · 
a<;lemás det' generár' .~rrá~tre .. de' ~a~~rial , ,. , __ ... ; '.~ .. ~ v:,.'.''' '-"' }:~~~~-· .. ; "! ·;:;"'·<! 

representa· ..... factor. ··''de . riesgo ... de .,.,.; . . ... ;n .. ., ¡ 

4 

-"· 

desestabilización .física.qe la misma. . 

Los resultados de la medición realizada a la 
muestra tomada del efluente que proviene ArtíGulo'4o,de 
de la planta de tratamiento de ·aguas áCidas : · .la Resolución ... 
·de mina que descarga al río Tingo, presenta 
un valor del parámetro· pH que!'está fuera del · Ministerial w. 

''rango permfsible ·para ,eflu~ntes IJqufdos... ·- ~~Jv:M ":· 
.. minero nietalúrgico.s.. · · ·· <; . '.... · · · 

... 

TOTAL ··.· 

,· Numeral 3.2 del 
·; punto'3 de la ' 

r· ••. J~s~lu_~if~o · :· 50'UIT 
" l,[l iS ené! ... ... . . 

,·,:, .,353-~0,00-
EMNMM 

•'·' . · 80 UIT 
'• 

Artículo 2°.- Archivar el proce(jirli'iento 'administr,ativo .. ~aritio11ádor Iniciado a.Sociedád 
Minera Corona S.A. por las sigÜientes. presuntas infracciones, de conformidad con lo 
expresado en la presente Resolución: ·· ,.,. · ,,:, · · 

• • •;_::; ;;_:. •. ·• : • ....;,·1 •• •; ;,; 

PRESUNTA 
HECHOS IMPUTADOS NORMA ·1·• 

No ·se acreditó con 'inventarios dé ·almacén' ni con · 
órdenes de compra solicitadas, qué la planta de 
trata'iniento se ''· encuentra . 'efectivament'e 
abastecida para .. · un funcionamiento 
ininterrumpido las 24 horas _<;!el día. A~imismo, fa 
dosificación-,de reaGtivos .(~portada no - guarda 

INCtiMPLIDA 

; <: 

1 •• 

TIPIFICACIÓN 

•;' 

·,.; 

'•:··· 

' ··,· ,j 

·~·::·. 

·· .. ~. 

. relación .con la · señalada, .. para el-. .respectivo 
caudal de operación; en el•documento: "Sistema · 
de uso dosificado del floculante y cal en la planta '' 
de tratamiento de · aguas ácidas El ' Tingo" 

.... , •. ~ ... , ,._~ . ,., ·' Num'eral 3. fidel púnto 3 " ... 

·ArtícúioJ3?.de( •. :- .,dé" .!a _Resoluc,iÓn ·, <i ... 

... ,, 

'·. 

2 
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presentado po·r· la empresa minera. Además, se . 
obs .. érvó que sin·· ·justifiéación, ''¡:)ar;:¡ eÍI '' misnior ;; ·•·: .... , ••.. 
caU~a_l de tra~amie.nto ia .do~ificac¡ óri e'n. el dí á e,s . 
diferente que en la no~~ e. _.., .. 

~' . 

El titular minero incumple ., sus compromisos · ''· :•·-,_, J •• -; 
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EMNMM 
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asumidos en el "Plan de·.·disposición · final de .. ;:,. · ,,_.,, · ' , -- ••C :.-1 

lodos" presentado a ·: la Dirección '-G'enerál ·· de ~; · ·_: __ ;~"¡ ··- :e ........ "' ~-:--.... ::· 

· Asuntos _ ·:~Ambie·ntales ·~ MinerOs y "' _ láS , .. -, ..... < ~-~-.;. ·( 

recomendaciones .. aprob?.dé!S' 'mediante . Informe . e,, ... ,. .,,, .. 
No 294-2007/MEM-AAM/PRN,/1,\V d~}echá .1~ de'· ·<:·.Artíc\JI0.6°ae_l. . 

r\ibme~al :3: 1 .. qe)· punt~ 3'' 
d~ ., ·la ·ResolUción_ · ;. •·<'j.• 

marz.o de 2007 deb,i9o ·a qu~ : ,;. . . ... , . ,-B PAAM_tvl Ministerial N." .. 353-2000-
EMNMM 

·,) ¡··· ... 

-;o~: j~; ···_;( ¡-~ ·:. •• <. 
No acreditó ... con · .. ,r.egistros. ni manifiestos de. 

·transporte, la recolección mensual y disposición ' '· 

-~_ .. .-;_ . 

¡··_;;.s .. 

final de · los lodos desde ''''la poza de '- "''" ,. 

· .... •• -~~ 1 

·• .. !; 

··~ ·i ·' •. ·(~ ·!· 

almacenahlierito lemPbfal hélSta los·tajeos de· las · .. ,.< ... ~; 
L-~~~~~~~~~~~=7~~~0~,.~. ~~-~- 7,,~~~--.,~.-,~"~~~--~----~~--~~--~~ ... 
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··zonas·Tara y· Mecheros. . .. ,;.\ _,, .. ,,. ,.., ... 

El tifular minero ' incumple sus ··compromisos" 
asumidóii" en ~¡ ;'Piaii · d~ dispo,sición .• ~nal · d~ 
lodos" presentado · á Ja Direccipn .General de · . 

.;:,. 

_:··:.-.--.' 

. .. : 

:;¡ •' 

Asuntos ·· .Ambientales" Mineros ' y . · las . ' · '·'· 
recomemdacione~. ·aprobad~s , mediante Informe , . . ' . . . . ¡ .. 

•·,!_·.•.:-

· W 294-2007/MEM-AAM/PRN/AVde fecha 16 de . 
marzo de 2007 debido a que: -

Articülo 6° 'del 
RPAAMM 

No· se ha··· acondicionado la plataforma para· la 
cisterna que transportaría los·lodos·rii las bermas 
de' seg~ridad en el lugar de la d~~carg~ a' las 
chimeneas. .,., · · ·• · · ·· · 

•. ~ ·=:::. 

-~¡ .. ,.:, 

.. :--

·> _ .. -., 

, .. ,,_,, 

... ~-.:;, 

El titular .minero. incumple .sus compromisos 
asumidos en el "Plan de ·disposición final de · 
lodos" presentado a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales ·Mineros y las 
fec'omendaciones ' apróbadas inediánte Informe 
W 294c2007/MEM-AAM/PRN/AV de. fecha 16 de 
marzo ~eaoo7. debido á;que.:. •··· 

•:' .;•• : Artículo 6~ del 
· · · · ·· · •··· RPAAMM 

No se . h'a acreditado qUe .. la ·· empresa ado'ptó 
medidas , par~ .. impermeabil!z?r · lé\ ·• zona.;. , de .. , . 
descarga de lodos ,- a fin de.evitar .. que la .napa , 
freática .sea contaminada con · filtraciones . con .,,,.-

. ·contenido metálico," según ·la recomendación de ··' · ,, .. 
la DGAAM. .> ,.,.. , .. ,., -

El titular m.inero incumple sus 9ompromisos .. 
asumidos .. en· el "Plan . de 'disposición final de ' 
lodos" presentado a la· DirecCión . General de 
Asuntos , . Ambientales ... Mineros.... y .las 
recomendaciones .aprobadas mediante Informe · . 

:"""•' -·~·-. 

W 294-2007/MEM-AAM/PRN/AV de fecha 16 de · ÁrtícuiÓ ·6_o_del 
marzo de 2007 debido a que:· RPAAMM 

· No existe evidencia . de · las inspecciones de 
v~rlficadoh realizadas';' por ·· Já' ' empresa . para 

rl; •• , 

· "cteteét~·¡- .Po~ibles ·' ' dr~najes ,. y · ·;·~~egura'r .la' 
. ~·sta~il [dad ·q~ímica ~.!3 ías.!pdos'. ·:· · · · ·· · '' ., , .,; 

.El titular l)"linero _ iqcumple su~ ;:compromisos 
asumidos en el "Plan de disposición final de 
lodos" presentado a la Dirección General de 
Asuntos ·· .. · Ambientales Mineros y las 

_<: , ... _. 

Numeral 3.1 · del punto 3 
· de '' la Resolución 
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., 

Numeral 3.1 del punto 3 
de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-
EMNMM 
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Numeral 3.1 del punto 3 
de la . Resolución 
Ministerial W 353-2000-
!=MNMJYl . . 

. ~.-. 

.. :·i (/ 
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recomendaciones ·aprobadas mediante Informé ····''' ·· •····· Numeral 3.1 del punto .. 3 
N°'294-2007/MEM-AAM/PRN/AV de'recha 16·de ' 'Artícul6 .6° del ·• de · la ·' Resolución 
marzo'de 2óo'? debido a qUe: ., ' . . .,.. ·. R.PAAMM .. 'rY'Iinisterial W 353-2000-

-~i-,·:-·. . .•..• ~! r';-~ .. .:.; · ~-·-··· ;¡; _:,:~; 1:•: -: r~r "-~- ·.,-~>.1 '}:·.·,1· ,_ '-:::.! ... ·• t -< · -..- ;_,, 

: ·?· ·.•_,.. Di·;·.·-~.¡ 'f ·- ..... 

. emergencias .. que .ocurran •. <;Jurante . el manejo y 
1 

• 

disposición de lodos residuales. 

El titular minero incumple sus compromisos 
asumidos en ··el "Plan de disposición final de 
lodos" presentado a la Dirección ·General ·de 
Asuntos . Ambientales ·'· Mineros y' las · 
recomendaCiones .aprobadas mediante Informe 
N~}94'-?0QJIMEfv1-AA~I,f RN/AY, de Jecha· 16,,~e . 
marzo de 2907 det;>i<;lo a qqe: :r '· , .• 

' :_;:·:·.... . ... ,_ 

Conforme a la infraestructura ·existente a la fecha 
de la supervisión, ·se observa que la disposición 
final de lodos se realiza en el ·interior · de la · 
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. : . ... ··'Resolución' Directora/ N°o5(Q ·~2013-0EFA/DFSA/ 
~-~-:.' . .: . , :····. <. ~- . •. . . 

• • t -

bocamina Tingo, sin .. que la empresa haya 
solicitado a la DGAAM esta modificación de la 
disposición final ·del lodo. 

El titular minero no :. ha acreditado qüe< la 
disposic!ón final de''sus ·residuós· sólidos · reúñe 
las condiciones , .. ambi~~tales .. adecuadas Y. 
sanitarias que permita prevenir impactos 
negativos y asegurar la protección · de la salud, 

E_xpediente N• 105-08-MA/R 

•') 

Artículos 18•, · 
25° y 30° del 

RLGRS '· 
-·._ ···/ . 

-·~·;: .. 

··-. ~-· ·•. ·_: .. r'' 

Numeral 2, literal b del 
artículos 145° y numera( '·· , 
2 del artículo -147° del 

. ·RLGRS. 
•: l 

, .. 

habiéndose limitado a informar qué' sus residuo's 
son ·.: entregados ··.: al camión ·. recolector de 
propiedad de la -empresa minera Gold Fields La 
Cima S AA.;•· la misma que· no es una empresa 
prestadora de "servicios·· de residuos''sólidos· que 
cue'iita con ·el. registro y autorizaCión respectivos 
otorgados .. por · DIGESA, ·~ ni pfesenta·,.,,·los ,',; ..... i ~-.] 

... :~; ....... ·' 

• "J 

. ·'• m~nifie~?_tds''deJ~~íC!Gq~,_c&fr~spon8:i~nte~'.' ··" ,,., ''· ., .,''''; : .~.,/'''' "j··•·· ,'''' ' , ........ . 
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Artículo 3°.- Disponer. que el monto de la· multa . sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora N° 00 068 199344 del-Banco de·la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar. al mom·ento 'de la"cáncelación al banco el número de' la pre·senteResolución; sin 
perjuiCio de' inform'ar en 'fqrma· d_qéumei}Úlda. ai'ÓrganÍ.smo': de. E'\/álqación y Fiscalize~cióh ,.,_._ 
Am,bienta.l del pago realizado. .. .. ., · ·· · · .. ·,,.. ··· · 
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Ártículo 4° ·. ~ , Informar qÚe .contra la presénte Résolución.es posible la interposicióñ de los 
Recursos Impugnativos de · Reconsideración o de · Apelación, .. ante . la Dirección de 
FiscC~Iización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 (quince) días 
hábiles -contados a partir -del ''día' siguiente. de notific'a(ja la pres~nte, qe. acuerdo a lo 
establecido en el· artículo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del artículo 24 o . del ·. Regla'!lehto . pel Proceqimiento · Administrativo 
Sancionador del Organismo· dé Evaluación ·Y Fiscalización 'Ambie'rltal 'aprobado mediante 
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